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Alcaldía de Zaragoza Núm. 12.953

Ha solicitado Sociedad Tame, S. A., la instalación y funcionamiento de 
taller mecánico en polígono Malpica III, calle E, naves 114 y 115.

Se abre información por término de diez dias, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos. 
Zaragoza, 6 de febrero de 1992. — El alcalde.

Núm. 12.954
Ha solicitado Ebrosa, S. A., la instalación y funcionamiento de depósito 

de gasóleo C en avenida de Coya, esquina a calle Carmen.
Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 

oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 6 de febrero de 1992. — El alcalde.

Núm. 12.955

Ha solicitado don Félix Fernández Romero la instalación y funciona
miento de bar en calle Conde de Aranda, número 136.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 6 de febrero de 1992. - El alcalde.

Núm. 14.638
Ha solicitado Valentín Serrano Martínez licencia urbanística para la 

actividad de bar en calle Embarcadero, 2.
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 

de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 24 de febrero de 1992. — El alcalde.

Núm. 14.639

Ha solicitado Ciriaco Marín Ruiz, en representación de Reymar, 
Sociedad Civil, licencia urbanística para la legalización de actividad de bar 
en calle Burgos, 14.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.
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A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 24 de febrero de 1992. — El alcalde.

CONTRIBUYENTE CONCEPTO N.* RECIBO

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 9.999

Habiendo resultado fallido el intento de notificación en el domicilio 
consignado por los contribuyentes, por la presente se les notifica para que 
comparezcan en este Excmo. Ayuntamiento a los efectos de recoger las 
liquidaciones correspondientes.

Asimismo se les hace saber que publicado este edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia se considerará la fecha siguiente a su aparición en el citado 
periódico como la de notificación a los efectos de inicio del plazo de ingreso 
en las cuotas liquidadas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.2 del 
Reglamento General de Recaudación:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha 
de notificación hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Transcurridos estos plazos, las deudas serán exigidas por el procedimiento 
de apremio y devengarán el recargo del 20 % de apremio, intereses de demora 
y, en su caso, las costas que se produzcan.
CONTRIBUYENTE CONCEPTO N.» RECIBO IMPORTE DOMICILIO COBRATORIO 0 

SITUACION DE LA FINCA

GONZALEZ BERNAD JOSE A. VERT. MNPAL. 2004-8 150,- MAESTRO MINGOTE 19 SP
PADILLA GRACIA ANTONIO VERT. MNPAL. 2005-8 150.- MAESTRO MINGOTE 10
PADILLA GRACIA ANTONIO VERT. MNPAL. 2006-2 ¡so.- MAESTRO MINGOTE 10
SEBASTIAN ASENSIO VICENT. VERT. MNPAL. 2018-0 150,- SALVADOR MINGUIJON 45
LAMAS ALBA ANTONIO VERT. MNPAL. 2048-0 150,- MARIA MOLINER 79
ZARAVIDEOS SL DE AZUL Y MULTAS ALC. 2049-0 25.000,- MARIA MOLINER 89 LC
ALVAREZ GOMEZ JOSE ANT. MULTAS ALC. 2060-8 5.000.- ANT. MONPEON MOTOS 1 OU B
UBED GOMEZ URBANO VERT. MNPAL. 2067-8 ISO,- JUAN MONEVA 8 BJ
LATORRE GIL DANIEL MULTAS ALC. 2068-8 7.500,- VICENTE MONFORTE 37
SISAMOS* LAJUSTIC1A JOSE VERT. MNPAL. 2069-1 ISO,- NTRA SRA MONLORA 34
AZUNASA VERT. MNPAL. 2075-2 ISO,- BARRIO MONTANANA KM 6
SEÑALIZACIONES IRANZO VERT. MNPAL. 2079-2 300,- ESCULTOR MORETO 13
DINATRAl.S VERT. MNPAL. 2096-2 >8.880,- AVDA DE NAVARRA
DINA TRA’IS VERT. MNPAL. 2097-0 21.568,- AVDA DE NAVARRA 6
GOMEZ SECURA JOSE M. MULTAS ALC. 2102-0 10.000,- AVDA NAVARRA ? B QUC
JIMENEZ JIMENEZ ANGEL VERT MNPAL 2103-3 ISO.- AVDA NAVARRA 31
VARGAS GILES FERNANDO MULTAS ALC. 2104-5 5.000,- AVDA NAVARRA 39
DINATRANS SL VERT. MNPAL. 2106-6 25.888.- AVDA NAVARRA 6 SX
DINA TRANS S L VERT. MNPAL. 2107-0 16.672.- AVDA NAVARRA DE 6 SX
EXCAVACIONES Y T BENEDI VERT. MNPAL. 2113-0 1.312,- NAVAS DE TOLOSA 1-3
EXCAV. TRANSP BENEDISA VERT. MNPAL. 2114-8 6.752,- NAVAS DE TOLOSA 1-3
SAN JOSE SANCHEZ LUIS VERT. MNPAL. 2122-5 ISO,- NOBLEZA BATURRA 1 NO C
PUB MISER MULTAS ALC. 2131-6 15.000.- NTRA SEÑORA BR S/N
VICENTE ROYO JESUS VERT. MNPAL. 2132-0 300,- MNTRIO DE OBARRA 9 LC
VICENTE ROYO JESUS VERT. MNPAL. 2133-5 300,- OBARRA MNTRIO 9
GIL ISMAEL MULTAS ALC. 2134-2 25.000,- MONASTERIO DE OLIVA L D
SUPERCARGA SL VERT. MNPAL. 2140-5 300,- ALEJANDRO OLIVAN 6
DOMINGO GRACIA MARTIN L MULTAS ALC. 2152-2 7.500,- CAPITAN OROQUIETA 4 QU
URRA V1DAURRE JAVIER B MULTAS ALC. 2164-9 25.000,- JOSE PALAFOX 11
TOLDOS AUGUSTA VERT. MNPAL. 2165-1 ISO.- ESCULTOR PALAO 22 LC
DUAL DUAL CONSUELO MULTAS ALC. 2166-2 5.000,- ALEJANDRO PALOMAR 20 OU
PRIETO PUEYES ESTANISLAO VERT. MNPAL. 2167-4 ISO,- ALEJANDRO PALOMAR 9
DE LAS TORRES CASTELLANO MULTAS ALC. 2169-7 25.000,- PASEO PAMPLONA 2 SG C
ARROYO PASTOR CARLOS MULTAS ALC. 2170-2 10.000,- PAMPLONA ESCUDERO 10
SAN JUAN SANCHO JAVIER MULTAS ALC. 2189-1 25.000,- BATALLA DE PAVIA 11
ZARATE SANCHEZ JOSE M. MULTAS ALC. 2190-8 7.500,- PAZ 13
BALSAS COMPE PEDRO VERT. MNPAL. 2193-9 900,- PEDRO II EL CATOLICO 28 LC

VA-08-91

ESPACIO MULTAS ALC. 2207-3 25.000,- PENSAMIENTO 10 TR F
MUÑOZ JIMENEZ PEDRO RENTA INM. 221fl-7 4.180.- PLAZA FEÑETAS 1 PR DA
BLASCO BLAS FERNANDO VERT. MNPAL. 2251-4 ISO,- OBISPO PERALTA 10
TEJERO ALEMAN CONSUELO MULTAS ALC. 2276-0 5.000,- LA PERLA 18
CAVARRE JIMENEZ ROSARIO MULTAS ALC. 2279-0 5.000,- RAMON PIGNATELLI 66
BORJA JIMENEZ ALVARO MULTAS ALC. 2281-6 5.000,- RAMON PIGNATELLI 81
RODRIGO AGUDO ANDRES VERT. MNPAL. 2297-6 150,- CAPITAN PINA 41 OC B
GRACIA S0P1AN0 MIGUEL A. VERT. MNPAL. 2301-1 ISO,- MARIANA PINEDA 26
GRACIA S0R1AN0 MIGUEL A. VERT. MNPAL. 2302—1 ISO,- MARIANA PINEDA 26 QU B
GRACIA SORIANO MIGUEL A. VERT. MNPAL 2303—3 150,- MARIANA PINEDA 26 OU B
CAMPOS SANCHO CARLOS VERT. MNPAL. 2304-0 ISO,- PINO 4 LC
SETELSA VERT. MNPAL. 2309-7 300,- PADRE POLANCO 5 LC
ELECTRICIDAD GIL SL VERT. MNPAL. 2316-0 ISO,- NTRA SRA PORTAL 2
CLAVERIA HERNANDEZ RAMON RENTA INM. 2329-0 4.180,- PREDICADORES 40
BARRAO ORIOL FERNANDO VERT. MNPAL. 2333-4 150,- PREDICADORES 111 LC
FESAN MATERIAL CONST. VERT. MNPAL. 2342-8 160,- PUENTE DEL PILAR 32
FESAN VERT. MNPAL 2346-8 192,- PUENTE DEL PILAR 32
FESAM VERT. MNPAL. 2347-6 ISO,- PUENTE DEL PILAR 32
FESAN MAT CONSTR. VERT. MNPAL 2348-2 150,- PUENTE DEL PILAR 32
ZAMBRANO DIAZ ROSA M. MULTAS ALC. 2349—7 1.000,- AVDA PUENTE DEL PILAR 3
PORTERO BAS ANGEL VERT. MNPAL. 2350-B ISO.- PUENTE DEL PILAR 2 PR 1Z
V1LAS BLASCO PASCUAL J MULTAS ALC. 2355-1 5.000,- CAMINO PUENTE VIRREY 400
JARMON SC VERT. MNPAL. 2356-2 300,- CAMINO PUENTE VIRREY 67
DOMINGUEZ SAEZ JUAN JOSE VERT. MNPAL. 2357-4 150,- TRAV PUENTE VIRREY SP A
PERALES S C VERT. MNPAL. 2358-8 150,- TRAV PUENTE VIRREY 51
CONGELADOS VERMAR SC VERT.MNPAL. 2367-5 875,- FRANCISCO OUEVEDO 3 LC
CONGELADOS VERMAR SC VERT. MNPAL. 2374-2 875.- FRANCISCO OUEVEDO 3
ARIAS BUENO VICENTE MULTAS ALC. 2382-4 10.000,- DOMINGO RAM 70
LISO LUNA JOSE A VERT.MNPAL. 2385-3 300 — ESCULTOR RAMIREZ 3 SP B
ANDRES JOSE M. RENTA INM. 2386-9 444 — RAMON Y CAJAL 32
ANDRES BELTRAN ANTONIO MULTAS ALC. 2404-6 10.000,- RECONQUISTA 16
HERNANDEZ SANCHEZ MIGUEL VERT. MNPAL. 2408-6 ISO,- FRAY JUAN REGLA 35
CENTELLES NOQUES LORENA MULTAS ALC. 2425-6 1.000,- PABLO REMACHA 9 1Z CU D
TOLEDO VICENTE JULIO MULTAS ALC. 2432-2 25.000,- COMANDANTE REPOLLES 4 LC
MUEBLES GALVE SAL VERT. MNPAL. 2434-3 300,- FLORIAN REY 8 LC
SANCHEZ NAVARRO FCO JAV. VERT. MNPAL. 2435-8 ISO,- FLORIAN REY 16 SG B
SANCHEZ NAVARRO FCO JAV. VERT. MNPAL. 2436-6 ISO,- FLORIAN REY 16

• I M •• .1 » 2437-2 ISO,- FLORIAN REY 16
PEREZ CEBOLLA JOSE VERT. MNPAL. 2438-6 ISO,- FLORIAN REY 1
ROYO AGUAVIVA SANTIAGO VERT. MNPAL. 2439-2 150,- FLORIAN REY 1
MIALDEA VICENTE JOSE M MULTAS ALC. 2451-0 15.000,- GENERAL RICARDOS 7
GONZALEZ GIL SC MULTAS ALC. 2457-0 25.000,- JUAN JOSE RIVAS 4
GONZALEZ GIL SC MULTAS ALC. 2458-7 25.000,- JUAN JOSE RIVAS 4
GARCIA ENRIQUEZ MANUEL MULTAS ALC. 2466-4 5.000,- ALFEREZ ROJAS GP F I 10
SERRANO L1SB0NA JOSE L VERT. MNPAL. 2468-6 300,- URBAN. PARQUE ROMA A-6 SG
BLASCO SANZ JESUS VERT. MNPAL. 2475-8 ISO.- LEOPOLDO ROMEO 27
EL MOBILIARIO URBANO VERT. MNPAL. 2489-9 7.904,- PLAZA DEL ROSARIO 9
EL MOBILIARIO URBANO VERT. MNPAL. 2490-0 7.232,- PIAZA DEL ROSARIO 9
HERYGAR SL VERT. MNPAL. 2492-2 ISO,- MONASTERIO DE RUEDA 5

H1PER FRIO SL 
H1PER FRIO SL 
HIPER FRIO SL 
HIPER FRIO SL

GARCIA RANERA RAFAEL 
MAÑERO ROYO SANTIAGO 
MAÑERO ROYO SANTIAGO 
COMUNIDAD PROP. RESI PARAIS 
AZNAR CABELLO ANTONIO 
AZNAR CABELLO ANTONIO 
RAPIA TORNOS JUAN CARLOS 
PUB JADE
ARROYO ROLDAN RAMON 
HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE 
HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE 
HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE 
HERNANDEZ HERNANDEZ JUAN 
HERNANDEZ HERNANDEZ JA 
HERNANDEZ HERNANDEZ JUAN 
ZARAGOZA LAZARO MIGUEL 
ZARAZAOA LAZARO MIGUEL 
ZARAZAGA LAZARO MIGUEL 
PUB PLANTA CALLE 
PLAZA S C
VELILLA BLAZQUEZ ANDRES 
VELILLA BLAZQUEZ ANDRES 
LA NIC0LASA SC 
CARRETERO RICO MANUEL 
KERS SA
VINAR SL
FRUTAS VINAR SL 
PEREZ BLAS JOSE 
GOMOYON RUBIO VICENTE 
ALCAPAN SAL 
NURILLO SAN LORENZO 
LUBIANO FERNANDEZ JOSE 
SANCHEZ BOADA JOSE ENRIQUE 
FERRER COLAS CARLOS M. 
JIMENEZ GARCIA JAVIER 
DE LA CRUZ MAYA ANGEL 
FERINCAN SERRANO CARLOS 
SILEX P5 SA 
IGLESIAS VICENTE BENIGNO

BORJA JIMENEZ ALVARO 
APARICIO MARTIN ANTONIO 
CRASA - TAFOSA- 
PAMPLONA GARCES SECUNDIN 
ASENSIO LOPEZ JAVIER T 
SIMORTE ANSON ANSELMO 
COMERCIAL RUEDA 
RUIZ LEON BLANCA 
LOPEZ ALGAS LAURA 
NAVARRO SANCHEZ A-NERC. 
CASA JUVENTUD CASCO VIEJO 
LUNAPAR SA 
LORENTE MEDRANO MELCHOR 
LORENTE MEDRANO MELCHOR 
LORENTE MEDRANO MELCHOR 
MHEC MATE CONST.
CONST MORALES CAMACHO 
CONST MORALES CAMACHO 
CAÑADILLA HORNERO RAFAEL 
HERNANDEZ ARA BENJAMIN 

HERNANDEZ ARA BENJAMIN 
MUEBLES JOSE LUIS 
CONSTR. CALDERON HNOS. 
CONST CALDERON HNOS S C 
CONSTRUC. CALDERON HNOS 
CONSTRUCCIONES CALDERON 
ROMAN NAVARRO RICARDO 
CONSTRUCC MORALES CAMACH 
CONSTR. MORALES CAMACH 
PEREZ CAMERANO M.J. 
ALEJALDRE VALTUÑA ANGEL 
EMCEFA SA 
EMCEFA 
EMCEFA SA 
EMCEFA SA 
SABATO GOMEZ ANTONIO 
OROQUIETA SA 
JAVIER OROQUIETA SA 
JAVIER OROQUIETA SA 
CONST ADOLFO SOBRINO 
SEREN FERRER JOSE I 
GABAS BRESSEL FERNANDO 
JIMENEZ JIMENEZ FCO 
VALLAZALA GAMILLO JOS M. 
PEÑALVA HERREROS MIGUEL 
ANDRES FABRA JOAQUIN 
ANDRES FABRA JOAQUIN 
ANDRES FABRA JOAQUIN 
TELLO M JESUS 
CONCHA GARCIA TEODORO 
PAN1FICADORES COLON SL 
PANIF1CADORA COLON SL 
PANIFICADORA COLON SL 
PANIFICADORA COLON SL 
PANIFICADORA COLON SL 
VALLES AISA LUIS 
NAVAZO ORTEGA JOSE M. 
NAVAZO ORTEGA OSCAR 
JULIAN PARDOS EMILIO 
SERCOCCI SL 
SERCOCC! SL 
SERCOCI SL 
SERCOCCI SL 
FRANCISCO CUENCA JUAN 
JIMENEZ GARCES MIGUEL 
ARIETE SA 
MARTINEZ TOMAS ARTURO 
TIERNO ROPERO FELIPE 
TIERNO ROPERO FELIPE 
PASTOR BONET JAVIER 
RECAJ ANDRES MIGUEL A. 
FERNANDEZ GONZALEZ JOSE 
ALBA PARDOS ANGELES 
PUB EL BUHOS 
MARTINEZ BUENO JUAN C 
CAMPOS LEAL MIGUEL 
CAMPOS LEAL MIGUEL 
GADEO CORTES JESUS 
CAMPOS LEAL MIGUEL

VERT. MNPAL. 2494-7
VERT MNPAL 2495-0
VERT. MNPAL. 2497-6
VERT. MNPAL. 2498-6

VERT. MNPAL. 2510-8
VERT. MNPAL. 2514-4
VERT. MNPAL. 2516-2
VERT. MNPAL. 2522-6
VERT. MNPAL. 2526-4
VERT. MNPAL. 2527-8
VERT. MNPAL. 2539-4
MULTAS ALC. 2555-8
MULTAS ALC. 2560-1
MULTAS ALC. 2565-3
MULTAS ALC. 2566-5
MULTAS ALC. 2567-3
MULTAS ALC. 2569-6
MULTAS ALC. 2570-8
MULTAS ALC. 2571-7
VERT. MNPAL. 2573-4
VERT. MNPAL. 2576-2
VERT. MNPAL. 2577-7
MULTAS ALC. 2585-9
MULTAS ALC. 2586-0
MULTAS ALC. 2602-2
MULTAS ALC. 2607-8
MULTAS ALC. 2611-8
MULTAS ALC. 2615-6
VERT. MNPAL. 2630-2
MULTAS ALC. 2632-9
MULTAS ALC. 2633-2
VERT. MNPAL. 2638-3
VERT. MNPAL. 2639-6
VERT. MNPAL. 2640-8
VERT. MNPAL. 2641-0
MULTAS ALC. 2650-9
VERT. MNPAL. 2669-7
MULTAS ALC. 2672-0
RENTA INM. 2682-6
RENTA INM. 2683-8
VERT. MNPAL. 2691-4
MULTAS ALC. 2693-4 
VERT. MNPAL. 2697-4 

" •' 2698-7
" " 2699-8

MULTAS ALC. 2701-4 
VERT. MNPAL. 2710-0 
VERT. MNPAL. 2719-6 
MULTAS ALC. 2758-8 
MULTAS ALC. 2759-6 
VERT. MNPAL. 2772-4 
VERT. MNPAL. 2778-6 
RESERVA ESP. 2780-6 
TAS OCUP.PTC 2783-3 

........................ 2795-8
VERT. MNPAL. 2806-2
VERT. MNPAL. 2818-9
VERT. MNPAL. 2823-4
VERT. MNPAL. 2828-2

" " 2829-4
" " 2845-4
" " 2854-9
" " 2855-6
" " 2859-6
" " 2861-7

VERT.
VERT.
VERT.
VERT.
VERT.

MNPAL.
MNPAL.
MNPAL.
MNPAL. 
MNPAL. 
MNPAL.

2862-2 
2866-6 
2867-1
2868-4 
2869-6 
2870-0
2883-8 
2886-2 
2887-2

TAS OCUP PTOS 
MULTAS ALC. 
VERT. MNPAL. 
VERT. MNPAL. 
VERT. MNPAL. 
VERT. MNPAL. 
VERT. MNPAL. 
VERT. MNPAL. 
VERT. MNPAL. 
VERT. MNPAL. 
VERT. MNPAL. 
VERT. MNPAL. 
MULTAS ALC. 
VERT. MNPAL. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
VERT. MNPAL. 
VERT. MNPAL. 
VERT. MNPAL. 
MULTAS ALC. 
VERT. MNPAL. 
VERT. MNPAL. 
VERT. MNPAL. 
VERT. MNPAL. 
VERT. MNPAL. 
VERT. MNPAL. 
VERT. MNPAL. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
VERT. MNPAL. 
VERT. MNPAL. 
VERT. MNPAL. 
VERT. MNPAL. 
VERT. MNPAL. 
VERT. MNPAL. 
VERT. MNPAL. 
VERT. MNPAL. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
VERT. MNPAL. 
MULTAS ALC. 
VERT. MNPAL. 
VERT. MNPAL. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
VERT. MNPAL. 
VERT. MNPAL. 
VERT. MNPAL. 
VERT. MNPAL.

2889-8
2895-2
2904-4
2905-8
2906-8
2907-5
2924-0
2929-0
2930-4
2931-7
2934-2
2940-0
2944-7
2945-5
2947-6
2948-6
2952-0
2953-6
2954-0
2962-7
2963-1
2968-1
2969-5
2971-2
2972-2
2973-3
2981-7
2989-4
2990-4
3007-4
3008-9
3009-1
3012-0
3013-4
3025-0
3053-4
3056-1
3059-8
3066-8
3067-8
3088-2
3089-9
3091-4
3092-5
3095-0
3122-9
3123-8
3124-9
3125-7
3126-8

IMPORTE DOMICILIO COBRATORIO O

________  SITUACION DE LA FINCA. '

300,- FRANCISCO DE RUESTA 2»
300,- FRANCISCO DE RUESTA 29
600,- FRANCISCO DE RUESTA 29
300,- FRANCISCO DE RUESTA29

ISO,- RUIZ TAPIADOR 22
ISO.- MADRE SACRAMENTO 21 TR 8
ISO,- MADRE SACRAMENTO 27 TR D*

ISO,- PASEO SAGASTA 600
ISO,- SIMON SAINZ DE VARANDA 1
ISO,- SIMON SAINZ DE VARANDA 5 
300,- NTRA SRA DEL SALZ 8

25.000,- SAN ANTONIO M CLARET «
25.000,- SAN ANTONIO M CLARET 450
10.000,- SAN ANT. PADUA 27
10.000,- SAN ANT. PADUA 27
5.000,- SAN ANTONIO PADUA 27

10.000,- SAN ANTONIO DE PADUA 13
10.000,- SAN ANTONIO DE PADUA 21 |
10.000,- SAN ANTONIO DE PADUA 27 ।

ISO,- SAN BLAS 63
ISO,- SAN BLAS 63 PR
ISO,- SAN BLAS 63

20.000,- PLAZA SAN FELIPE 1 LC
25.000.- PLAZA SAN FELIPE 1

¡40.000,- PLAZA SAN FRANCISCO H
140.000.- PLAZA SAN FRANCISCO II
30.000.- PLAZA SAN FRANCISCO 2
15.000,- ANTONIO SANGENIS 19

ISO,- AVDA DE SAN JOSE 130 LC
5.000,- AVDA SAN JOSE 162
5.000,- AVDA SAN JOSE 162 LC

ISO,- AVDA SAN JOSE 420
ISO,- AVDA SAN JOSE 450 SP «
875,- AVDA SAN JOSE 570
ISO,- AVDA SAN JOSE 640

25.000,- SAN JUAN DE LA PEÑA 16'
ISO.- SAN JUAN DE M0ZARR1FAR 8

7.500.- PLAZA SAN LAMBERTO 15
4.180.- SAN LORENZO 33
4.180.- SAN LORENZO 33

ISO.- SAN MARCIAL 34
20.000,- SAN MIGUEL 43

224.- SAN PABLO 55
ISO.- SAN PABLO 55
ISO.- SAN PABLO 55 SG DA

5.000,- SAN PABLO 60 SG
300,- SAN RAFAEL 44
928.- SANTA CRUZ 8

7.500,- SANTA OROSIA 2-4
20.000,- SANTA PAU COMANDANTE S/N

ISO,- SANTA TERESA DE JESUS 43

300,- SANTIAGO 25
12.000,- SAN VICENTE MARTIR 22
12.150,- SAN VICENTE PAUL 24
12.900.- SAN VICENTE PAUL 2»

300,- SAN VICENTE PAUL 22
ISO.- SAN VITORIAN MTR PL 3
ISO,- DOCTOR SANZ IBAÑEZ 47
ISO,- DOCTOR SANZ IBAÑEZ 47
320,- DOCTOR SANZ IBAÑEZ 47 A
ISO.- MIGUEL SERVET 18
ISO.- MIGUEL SERVET 96
ISO,- MIGUEL SERVET 96
ISO,- MIGUEL SERVET 105
832.- MIGUEL SERVET 110

736,- MIGUEL SERVET 110
150,- MIGUEL SERVET 150
ISO,- MIGUEL SERVET 162
150,- MIGUEL SERVET 162
150,- MIGUEL SERVET 162
150,- MIGUEL SERVET 162
ISO,- MIGUEL SERVET 900PL PK
160.- MIGUEL SERVET 96 SX DA
150,- MIGUEL SERVET 96 SX DA

6.370,- MONASTERIO DE SIRESA 1
15.000,- MONASTERIO DE SIRESA 15

640,- PLAZA DE LOS SITIOS 12
960,- PLAZA DE LOS SITIOS ¡2
704,- PLAZA DE LOS SITIOS ¡2
544,- PLAZA DE LOS SITIOS 12
300.- OBISPO TAJON 7 LC
300.- TERMINILLO 12 LC
300,- TERMINILLO 12
ISO,- TERMINILLO 12 LC
608,- PASO TERUEL 10 D
ISO,- TIERNAS 2

7.500,- VILLA DE TORLA 23
900.- TORRE 24 i 7C .

7.500,- CAMINO DE LAS TORRES L
25.000,- CAMINO DE LAS TORRES 3
1.200,- CAMINO DE LAS TORRES ‘

600,- CAMINO DE LAS TORRES
150,- CAMINO DE LAS TORRES > ,

5.000,- CAMINO DE LAS TORRES
150,- TORRES SAN LAMBERTO 7

300,- TRES DE AGOSTO 6
150,- TRES DE AGOSTO 6
600,-* TRES DE AGOSTO 6
ISO,- TRES DE AGOSTO 6 .
600,- TRES DE AGOSTO 6
300,- ROGER TUR 8

20.000,- UNCASTILLO 5
20.000,- UNCASTILLO 5
5.000,- VIA UNIVERSITAS 48

10.176,- VIA UNIVERSITAS 64 14
8.512,- VIA UNIVERSITAS 64 I‘

10.336,- VIA UNIVERSITAS 64 U H
10.752,- VIA UNIVERSITAS 64 06

150,- FRAY LUIS URBANO 7
ISO,- LUIS DEL VALLE 36 ।
300,- PADRE VENANCIO HUARTE

ISO,- LA VIA 7 QU 7
25.000,- VIENA 9 SP IZ
25.000,- VIENA 9

300,- NICANOR VILLA 3 SP »
5.000,- CONDE DE LA VIÑAZA 1

150,- PINTOR MANUEL VIOLA 4

ISO,- VISTA ALEGRE 3 ,2
25.000,- FRANCISCO DE VIT0R1*
7.500,- ZARAGOZA LA VIEJA 25

150,- ZARAGOZA LA VIEJA 29
ISO,- ZARAGOZA LA VIEJA 29
ISO,- ZARAGOZA LA VIEJA 31
224,- ZARAGOZA LA VIEJA 2a
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Zaragoza a 6 de febrero de 1992. — El tesorero, Manuel Quintana Rü,z'
Visto bueno: El alcalde.

co 
ed

án

y < 
(C

de

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 68 25 marzo 1992 1131

Núm. 14.647

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 31 de enero 
de 1992, acordó aprobar con carácter definitivo el Plan especial de las áreas 
de intervención U-36-5 y U-36-6 (paseo del Canal), según proyecto instado 
por la Confederación Hidrográfica del Ebro, y ello con las siguientes 
Prescripciones:

l-9 El número máximo de viviendas, así como la edificabilidad en la 
^'36-6, corresponderá a la resultante de aplicar los índices de 100 
v*viendas/hectárea, y 1.45 metros cuadrados/metro cuadrado sobre la 
Superficie bruta del área, medida con el criterio establecido por las normas 
Urbanísticas del Plan general.

La urbanización y plantación de la zona verde de este ámbito deberá 
c°rrer a cargo de los propietarios del mismo.

2-9 En la zona verde privada de uso público, situada en la U-36-5/2, 
deberá protegerse la acequia mediante cubrición o solución similar a cargo 
de la propiedad del ámbito, según informe del Servicio de Ejecución de 
Planeamiento de fecha 28 de noviembre de 1990.
' 3.0 Se suprime el último párrafo del punto 4.2.2 de la memoria del 
Pr°yecto: “mediante contribuciones especiales".

^•9 Se suprime la referencia al aval previsto en el punto 4, garantías del 
estud¡o económico-financiero de la memoria, si bien los costes asignados en 
e* estudio económico-financiero a cada unidad de actuación de titularidad 
Privada serán objeto de garantía suficiente previamente a la tramitaciión de 
l°s correspondientes estudios de detalle.

5-9 La ejecución de las obras de urbanización del paseo del Canal y 
Condicionamiento de sus márgenes por la Administración podrá hacerse en 
Una fase separada, independientemente de la gestión privada de la U-36-6, 
ut‘lizando el actual trazado del paseo del Canal, de forma transitoria hasta 
*a ejecución completa.

La asignación de cargas de urbanización coincidentes a la U-36-5-1 y 
U-36-5-2 en la calle Royo Villanova, resulta ser:

L-36-5-1: 50 % de los costes (municipales en su caso) de urbanización de 
a calle Royo Villanova.

La urbanización necesaria para complementar la obra municipal hasta 
las nuevas alineaciones propuestas por el Plan especial de reforma interior.

Desaparición del edificio fuera de alineación adyacente a la unidad.
U-36-5-2: 50 % de los costes (municipales en su caso) de urbanización de 

a calle Royo Villanova.
La urbanización necesaria para complementar la obra municipal hasta 

38 nuevas alineaciones propuestas por el Plan especial de reforma interior.
Igualmente se procede a la publicación de las Ordenanzas reguladoras 

del citado instrumento de planeamiento, según lo previsto en el artículo 70.2 
e la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significando que 
cQntra la anterior resolución se puede interponer recurso de reposición en 
e Plazo de un mes, a contar desde la fecha de la presente notificación, ante 

Excmo. Ayuntamiento Pleno, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 52 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra- 
*^a> y con posterioridad, recurso contencioso-administrativo ante el 
‘nbunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, si en el 
Recurso de reposición recae resolución expresa, o de un año, a contar desde 
a Interposición de dicho recurso de reposición, en el caso de que éste no 
Uera resuelto expresamente, todo ello de conformidad con el artículo 58 de 
a citada ley jurisdiccional.

d Zaragoza, 4 de febrero de 1992. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo 
e E.: El secretario general.

ORDENANZAS

Capítulo primero

Contenido y alcance
. Artículo 1.8. Ambito de aplicación. — Las presentes Ordenanzas 

Vlenen a reglamentar el régimen urbanístico del suelo y de la edificación en 
ámbito territorial del Plan especial de reforma interior de ordenación de 

88 ¿reas de intervención U-36-5, U-36-6 y paseo del Canal.
Art. 2.9 Normativa concurrente:
^•L Las presentes Ordenanzas constituyen disposiciones básicas, junto 

c°n las normas urbanísticas del Plan general y las ordenanzas generales de 
edlficación de Zaragoza.

2-2. Las presentes Ordenanzas desarrollan y complementan, dentro del 
^bito de su aplicación, las disposiciones del PGOU de Zaragoza.

2-3. Se respetarán asimismo las normas que afectan concurrentemente 
y de aplicación al Canal Imperial de Aragón y a su órgano competencial 
'Confederación Hidrográfica del Ebro).

Art. 3.9 Vigencia. — Una vez aprobado el Plan especial en grado 
definitivo, las presentes Ordenanzas, junto con el resto de documentación 

del Plan, serán ejecutivas. La vigencia del Plan es indefinida, sin perjuicio 
de sus posibles modificaciones, revisiones o adaptaciones, de conformidad 
con la normativa urbanística.

Art. 4.9 Interposición. — El Ayuntamiento podrá dictar criterios de 
interposición para la aplicación de las presentes Ordenanzas.

Capítulo II
Clasificación del suelo y zonificación

Art. 5.9 Clasificación del suelo. — Los terrenos comprendidos dentro 
del ámbito del Plan especial tienen el carácter de urbanos, de acuerdo con 
lo establecido en el Plan general.

Art. 6.9 Zonificación. ■— El suelo ordenado por el presente Plan 
especial se divide en las siguientes zonificaciones (plano P-l).

1. Viales.
2. Espacios libres de uso público.
3. Espacios libres privados de uso público.
4. Zonas de edificación:

Viviendas en U-36-6 (F5, grado 2).
Viviendas en U-36-5 (Al, grado 2).
Equipamiento.

Capítulo 111
Estudio de detalle

Art. 7.9 Voluntariedad, r— La edificación en las distintas unidades de 
actuación exigirá la formulación y aprobación previa de un estudio de 
detalle.

En los estudios de detalle de las unidades de actuación U-36-5-1 y 
U-36-5-2 se recuerda la posibilidad de aplicación del articulo 3.1.13.4 de las 
normas del Plan general, con el objetivo de tapar medianeras y adaptar 
construcciones enfrentadas. Se les aplicará en todo caso la zonificación A1, 
grado 2.

Capítulo IV
Parcelación

La totalidad de las superficies edificables resultantes del Plan, una vez 
efectuadas las cesiones previstas en el mismo en las unidades de actuación, 
se configurarán, en cada una de ellas, como una sola finca, a excepción de 
la correspondiente a la U-36-6, que podrá parcelarse en el correspondiente 
proyecto de compensación.

Capítulo V
Proyectos de urbanización

I. Abarcarán los ámbitos ya descritos:
—Prolongación de avenida de San José y calles adyacentes.
—Paseo del Canal, zonas verdes y tratamiento de la Ribera.
—Calle Luis Royo Villanova.
—Calle de nueva apertura.
2. La ejecución de los mencionados proyectos se realizará completa, sin 

posibilidades de división.

Capítulo VI
Normas de edificación

Art. 10. Revisión. — Se estará a lo establecido en el texto refundido 
de la Ley del Suelo y Reglamento de Gestión Urbanística.

Núm. 15.030

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 25 de 
septiembre de 1991, acordó aprobar con carácter inicial el estudio de detalle 
en área 13, parcela 22, del polígono Rey Fernando de Aragón, Actur-puente 
de Santiago, instado por Sistest, S. A.

Habiendo transcurrido el periodo de información pública sin que se 
hayan presentado reclamaciones, y una vez cumplimentadas las prescripciones 
señaladas en el acuerdo de aprobación inicial, queda el citado estudio de 
detalle aprobado con carácter definitivo.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significando que 
contra la anterior resolución se puede interponer recurso de reposición en 
el plazo de un mes, a contar desde la fecha de la presente notificación, ante 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 52 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra- 
tiva, y con posterioridad recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, si en el recurso de 
reposición recae resolución expresa, o de un año, a contar desde la 
interposición de dicho recurso de reposición, en el caso de que éste no fuera 
resuelto expresamente, todo ello de conformidad con el artículo 58 de la 
citada ley jurisdiccional.

Zaragoza, 26 de febrero de 1992. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo 
de S. E.: El secretario general.
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Núm. 15.031

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de octubre 
de 1991, acordó aprobar con carácter inicial el estudio de detalle para las 
parcelas 13 y 15 del área 9 del Actur, según proyecto instado por Nicuesa 
y Ortiz, S. A.

Habiendo transcurrido el periodo de información pública sin que se 
hayan presentado reclamaciones, queda el citado estudio de detalle aprobado 
con carácter definitivo.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significando que 
contra la anterior resolución se puede interponer recurso de reposición en 
el plazo de un mes, a contar desde la fecha de la presente notificación, ante 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 52 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra- 
tiva, y con posterioridad recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, si en el recurso de 
reposición recae resolución expresa, o de un año, a contar desde la 
interposición de dicho recurso de reposición, en el caso de que éste no fuera 
resuelto expresamente, todo ello de conformidad con el artículo 58 de la 
citada ley jurisdiccional.

Zaragoza, 26 de febrero de 1992. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo 
de S. E.: El secretario general.

Núm. 15.897
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesióh celebrada el día 27 de febrero 

de 1992, acordó aprobar con carácter inicial el Plan parcial del sector 56/3 
del Plan general municipal de ordenación de Zaragoza, según proyecto 
instado por don Pablo Tabuenca Muñoz.

Mediante el presente anuncio se somete a información pública el 
expediente número 3.135.389-91 durante el plazo de un mes, en el Servicio 
de Planeamiento de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle Domingo 
Miral, sin número, antiguo Cuartel de Palafox), en horas de oficina.

Zaragoza, 28 de febrero de 1992. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo 
de S. E.: El secretario general.

Núm. 15.898

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de febrero 
de 1992, acordó aprobar con carácter inicial el Plan parcial del sector 56/2 
del Plan general municipal de ordenación de Zaragoza, según proyecto 
instado por Construcciones Tabuenca, S. A., y Promociones 1 abuenca. 
Sociedad Anónima.

Mediante el presente anuncio se somete a información pública el 
expediente número 3.105.202-91 durante el plazo de un mes, en el Servicio 
de Planeamiento de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle Domingo 
Miral, sin número, antiguo Cuartel de Palafox), en horas de oficina.

Zaragoza, 28 de febrero de 1992. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo 
de S. E.. El secretario general.

Núm. 15.900

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de febrero 
de 1992, acordó aprobar con carácter inicial el estudio de detalle del área 
de intervención U-50-3, según proyecto instado por Neurbe, S. A.

Mediante el presente anuncio se somete a información pública el 
expediente número 3.004.833-92 durante el plazo de quince días, en el 
Servicio de Planeamiento de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle 
Domingo Miral, sin número, antiguo Cuartel de Palafox), en horas de 
oficina.

Zaragoza. 28 de febrero de 1992. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo 
de S. E.: El secretario general.

Núm. 15.901
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de febrero 

de 1992, acordó aprobar con carácter inicial el estudio de detalle en calle 
Santa Orosia, según proyecto instado por Sociedad Cooperativa de 
Viviendas Victoria Martínez.

Mediante el presente anuncio se somete a información pública el 
expediente número 3.174.942-91 durante el plazo de quince días, en el 
Servicio de Planeamiento de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle 
Domingo Miral, sin número, antiguo Cuartel de Palafox), en horas de 
oficina. .

Zaragoza, 28 de febrero de 1992. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo 
de S. E.: El secretario general.

Núm. 15.902
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de febrero 

de 1992, acordó aprobar con carácter inicial el Plan especial de reforma 
interior del área de intervención U-71-8 (Santa Isabel), según proyecto 
instado por don Antonio Olmeda Olmeda, en nombre y representación de

la Cooperativa de Trabajadores Municipales de Zaragoza 11 Fase, Inmobiliaria 
Ruiseñor, y en nombre propio.

Mediante el presente anuncio se somete a información pública el 
expediente número 3.151.467-91 durante el plazo de un mes, en el Servicio 
de Planeamiento de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle Domingo 
Miral, sin número, antiguo Cuartel de Palafox), en horas de oficina.

Zaragoza, 28 de febrero de 1992. — El alcalde-presidente. — Por acuerdo 
de S. E.: El secretario general.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 7.495

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 138 de 1992, interpuesto por Julio-José Calvo 
Iglesias, contra el Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales 
de la Diputación General de Aragón por Orden de 13 de noviembre de 1991 
desestimando recurso de reposición contra Orden de I de julio de 1991 resol
viendo convocatoria de concurso de méritos para la provisión de puestos 
vacantes en lo relativo a la plaza de jefe de la Sección de Metodología y 
Programación del Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 3 de febrero de 1992. — El secretario. — Visto bueno: E' 
presidente.

Núm. 7.496

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 137 de 1992, interpuesto por Soledad SantandreU 
Lacasa, contra el Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales 
de la Diputación General de Aragón por Orden de 11 de noviembre de 1991 
desestimando recurso de reposición contra Orden de 11 de septiembre de 
1991 convocando concurso de méritos para la provisión de puestos vacantes 
de cinco plazas de A FS de Administración sanitaria.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de la5 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas ° 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 3 de febrero de 1992. — El secretario. - Visto bueno: E* 
presidente.

Núm. 7.49^

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencios0 
administrativo número 134 de 1992, interpuesto por el procurador señ°r 
Angulo Sainz de Varanda, en nombre y representación de Fernando-Jav*er 
Lombarte del Valle, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por desestimación 
presunta, por silencio administrativo, del recurso de reposición interpues10 
contra acuerdo de 4 de abril de 1991 comunicando que concluye la relaci° 
contractual de arquitecto técnico que venia desempeñando como funcionar'0 
interino.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de Ia5 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. .

Zaragoza, 3 de febrero de 1992. — El secretario. — Visto bueno: f 
presidente.

Núm. 7.776

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencios0 
administrativo número 141 de 1992, interpuesto por la procuradora doñ" 
Adela Domínguez Arranz, en nombre y representación de Marcos-Anton'0 
Iglesias Palazuelos, contra desestimación presunta, por silencio administrativ0" 
del recurso de alzada interpuesto ante el director general de Recurso8 
Humanos contra resolución del tribunal calificador del concurso-oposició0 
para personal no sanitario del Instituto Nacional de la Salud de Zarago-'3’

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de Ia5 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora a1' 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. .

Zaragoza, 4 de febrero de 1992. - El secretario. Visto bueno: 
presidente.
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Núm. 7.777
Por esta Salase ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 

a ministrativo número 142 de 1992, interpuesto por el procurador don Isaac 
ménez Navarro, en nombre y representación de Jesús Puertas Fuertes, 

c°ntra desestimación presunta, por silencio administrativo, del recurso de 
rePosición interpuesto contra la convocatoria del primer concurso público 
Para *a contratación de profesorado, curso 1991-92, de la Universidad y la 
^opuesta de 15 de octubre de 1991 adoptada por la Comisión de Garantías 

e 'a Universidad y aprobada por el rector de la Universidad de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
Personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
loa29UVanteS , según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 

s 29-b) y 3o( je [a vigente LCy de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
sta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 4 de febrero de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
Presidente.

Núm. 7.785
। or esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso
‘nistrativo número 148 de 1992, interpuesto por la procuradora señora 

^•varez Toledo, en nombre y representación de María-Isabel Casaló Blasco, 
ra el Ministerio de Sanidad y Consumo por resolución de 22 de 

des lemhre^e rl6' director general de Recursos Humanos y Organización 
c s^s,lniando recurso contra acuerdo de 18 de junio de 1991 del tribunal 
Se lcador del concurso-oposición para proveer plazas de gobernantas en la

o que se pubiica en este periódico oficial para conocimiento de las 
co d01338 ° cnt*dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
los ?gUvantes’ según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
est ' de *a v*8entc Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

a Jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
nr» ara80za’ 4 de febrero de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
Presidente.

Núm. 8.433
Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 

ministrativo número 150 de 1992, interpuesto por el procurador señor 
^an>po Santolaria, en nombre del Ayuntamiento de Gallur, contra la 

‘rección Provincial de Trabajo y Seguridad Social por resolución de 8 de 
Susto de 1991 confirmando acta de infracción sancionando por falta de alta 
cotización al régimen general de la Seguridad Social de Agustín Zapatero 

a^mo Profesor de música, y por desestimación presunta, por silencio 
m‘nistrativo, del recurso de alzada. (Acta 31 de 1991. Expediente 192-91.) 

per^0 que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
Co nas ° entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
'os 2nUVantes’ se8Ún lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta ' y de *a v*8ente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

Jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
aragoza, 5 je febrero de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 

Pedente.

LECCION SEXTA
A L A G O N

Núm. 15.846
aPert°n ,>aW° Notivoli Breitholtz ha solicitado licencia municipal para la 
ernnlUra de un *oca* destinado a la compraventa de muebles usados, con 

^amiento en la calle Damas, número-34, bajo D, de esta localidad. 
30(jcP se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
(je ^Slamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 1 dc nov*cmbre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
quc 8Un modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
pen Presentar^n en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 

'uentes durante el plazo de diez días hábiles.
a8ón, 11 de marzo de 1992. — El alcalde.

A,Ha Ma  DE ARAGON Núm. 15.255
de iqQ^6110 de* Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 28 de diciembre 
f¡s ’ acordó la nueva implantación y modificación de las ordenanzas 
hab-,es y SUs Grifas en los términos que a continuación se relacionan, y no

dose presentado reclamación alguna durante su exposición al público, 

en virtud de lo establecido en el artículo 17.3 de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se entiende definitivamente aprobada dicha modifica
ción.

A los efectos del artículo 17.4 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, se procede a su publicación íntegra.

Ordenanzas de nueva implantación:

—Ordenanza fiscal sobre el incremento del valor de los terrenos de 
naturaleza urbana.

—Ordenanza fiscal del impuesto sobre actividades económicas.
—Ordenanza fiscal por prestación de los servicios o realización de 

actividades, casas de baño, duchas, piscinas e instalaciones análogas.
—Ordenanza fiscal de la tasa por expedición de documentos administrativos.

Ordenanzas que se modifican:

—Ordenanza fiscal de recogida domiciliaria de basuras o residuos 
sólidos urbanos.

—Ordenanza fiscal sobre cementerios.
—Ordenanza fiscal por ocupación de la vía pública con mesas, sillas, etc.

ORDENANZAS DE NUEVA IMPLANTACION

Precios públicos de casas de baños, duchas, 
piscinas e instalacioness municipales análogas

Fundamento legal y objeto
Artículo l.Q Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 

Ley 7 de 1985, de 2 de abril, al amparo de los artículos 41-B y 117 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, se establece en este término municipal un 
precio público por casas de baños, duchas, piscinas e instalaciones municipales 
análogas.

Art. 2.9 El objeto de esta exacción lo constituye la utilización de los 
servicios de piscinas municipales.

Obligación de contribuir

Art. 3.9 I. Hecho imponible. — Está constituido por la utilización de 
los bienes enumerados en el artículo anterior.

2. La obligación de contribuir nace desde que se inicie tal utilización 
mediante la entrada en los recintos de dichas instalaciones, y/o desde que 
se utilicen los servicios que se detallan en la tarifa de esta exacción.

3. Sujeto pasivo. — Las personas naturales usuarias de tales instalaciones 
o servicios.

Tarifas
Art. 4.9 Cuantía. — La cuantía del precio público regulado en ésta se 

fija en la siguiente tarifa:
Epígrafe 2.9 Piscinas:
1. Por la entrada personal a la piscina:
1.1. De personas mayores, 300 pesetas.
1.2. De niños de 5 a 15 años, 200 pesetas.
2. Por abonos:
De 5 a 10 años, 4.000 pesetas.
De 10 a 15 años, 5.000 pesetas.
De 15 años en adelante, 7.000 pesetas.
Matrimonios, 10.000 pesetas.

Exenciones

Art. 5.9 No se prevé ninguna exención.

Administración y cobranza

Art. 6.9 Las cuotas exigióles por esta exacción se liquidarán por cada 
acto, y el pago de las mismas se efectuará al retirar la oportuna autorización 
de entrada en el recinto y alquiler de los servicios.

Devolución
Art. 7.9 Caso de no poder prestarse por causa imputable al Ayuntamiento 

le será devuelto el importe satisfecho, no teniendo derecho a indemnización 
alguna.

Infracciones y defraudación

Art. 8.9 En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
así como las sanciones que a las mismas pueda corresponder, y procedimiento 
sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza General de Gestión 
Recaudatoria e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el l de enero de 1992 

y permanecerá vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.
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Aprobación
La presente Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 28 de 

diciembre de 1991 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
número 17, de fecha 22 de enero de 1992.

Ordenanza fiscal del impuesto sobre incremento 
del valor de los terrenos de naturaleza urbana

Capitulo primero

Disposición general

Artículo 1.2 De conformidad con lo determinado en los artículos 60.2 
y 105 y siguientes de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las haciendas locales, se establece el impuesto sobre el incremento del valor 
de los terrenos de naturaleza urbana.

Capítulo II

Hecho imponible

Art. 2.9 1. Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento 
de valor que experimentan los terrenos de naturaleza urbana y que se ponga 
de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la propiedad de los 
mismos por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier 
derecho real de goce, limitativo de dominio sobre los referidos terrenos.

2. Se considerarán sujetas al impuesto toda clase de transmisiones, 
cualquiera que sea la forma que revistan, comprendiéndose por tanto entre 
otros actos cuya denominación pueda quedar omitida los siguientes:

a) Los contratos de compraventa, donación, permuta, adquisición o 
dación en pago de deudas, ventas con pacto de retro, constitución de censos 
enfitéuticos o reservativos, transmisiones de censos.

b) Enajenación en subasta pública.
c) Las sucesiones testadas e intestadas.
d) Los expedientes de dominio y actas de notoriedad, excepto cuando 

se hubiere satisfecho el impuesto por el título alegado como origen de los 
mismos.

e) Las aportaciones hechas por los socios al constituir la sociedad y las 
adjudicaciones que se hagan al disolverse aquélla.

Art. 3.9 Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana:
a) El suelo urbano.
b) El suelo susceptible de urbanización.
c) El suelo urbanizable programado o urbanizable no programado.
d) Los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encintado de 

aceras y cuenten además con alcantarillado, suministro de agua, de energía 
eléctrica y alumbrado público.

e) Los ocupados por construcciones de naturaleza urbana.
Art. 4.Q No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que 

experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos 
del impuesto sobre bienes inmuebles.

Capitulo III

Exenciones y bonificaciones

Art. 5.9 Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que 
se manifiesten a consecuencia de los actos siguientes:

a) Las aportaciones de bienes y derechos realizados por los cónyuges 
a la sociedad conyugal; las adjudicaciones que a su favor y en pago a ellas 
se verifiquen y las transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago a sus 
haberes comunes.

b) La constitución y transmisión de cualquier derecho de servidumbre.
c) Las transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de 

los hijos, como consecuencia de cumplimiento de sentencias en los casos de 
nulidad, separación o divorcio matrimonial.

Art. 6.9 Asimismo están exentos de este impuesto los incrementos de 
valor correspondientes cuando la obligación de satisfacer dicho impuesto 
recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado y sus organismos autónomos de carácter administrativo.
b) Las comunidades autónomas, la provincia, así como sus organismos 

autónomos de carácter administrativo.
c) El municipio y las entidades locales integradas o en las que se integre 

y sus organismos autónomos de carácter administrativo.
d) Las instituciones que tengan el carácter de benéficas o benéfico- 

docentes. Para aplicar esta exención deberá aportarse la oportuna calificación 
del Ministerio de Educación y Ciencia o del Ministerio del Interior.

e) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y de las universidades 
y montepíos constituidos conforme a lo previsto en la Ley 33 de 1984. de 
2 de agosto.

f) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención 
en tratados o convenios internacionales.

g) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de 
los terrenos afectos a las mismas.

h) La Cruz Roja Española.
Art. 7.9 Gozarán de una bonificación de hasta el 99 % de las cuotas que 

se devenguen en las transmisiones que se realicen con ocasión de 
operaciones de fusión o escisión de empresas a que se refiere la Ley 76 
1980, de 26 de diciembre, siempre que así se acuerde por el Ayuntamiento 
Pleno.

Si los bienes cuya transmisión dio lugar a la referida bonificación fuesen 
enajenados dentro de los cinco años siguientes a la fecha de la fusión ° 
escisión, el importe de dicha bonificación deberá ser satisfecho al Ayunta
miento, ello sin perjuicio del pago del impuesto que corresponda por 13 
citada enajenación.

Tal obligación recaerá sobre la persona o entidad que adquirió los bienes 
a consecuencia de la operación de fusión o escisión.

Capítulo IV

Sujetos pasivos

Art. 8.9 Tendrán la consideración de sujetos pasivos de este impuesto
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisi^o 

de derechos reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, 
adquirente del terreno o la persona a cuyo favor se constituya o transm>ta 
el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmis^11 
de derechos reales de goce limitativo del dominio público a título oneroso- 
el transmitente del terreno o la persona que constituya o transmita el derecho 
real de que se trate.

Capítulo V

Base imponible

Art. 9.9 1. La base imponible de este impuesto está constituida 
el incremento real del valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto 
manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un 
período máximo de veinte años.

2. Para determinar el importe del incremento real a que se refiere 
apartado anterior se aplicará sobre el valor del terreno en el momento o 
devengo el porcentaje que corresponda en función del número de año5 
durante los cuales se hubiese generado dicho incremento. ,

3. El porcentaje anteriormente citado será el que resulte de multipl*^ 
el número de años expresado en el apartado 2 del presente artículo por 
cantidades que a continuación se señalan:

a) Para los incrementos de valor generados en un período de tiernp0 
comprendido entre uno y cinco años: 3 %.

b) Para los incrementos de valor generados en un período de tiernp0 
de hasta diez años: 2,8 %.

c) Para los incrementos de valor generados en un período de tiernp 
de hasta quince años: 2,9 %.

d) Para los incrementos de valor generados en un período de tiemP 
de hasta veinte años: 2,9 %.

Art. 10. A los efectos de determinar el período de tiempo 
genera el incremento de valor, se tomarán tan sólo los años 

en que se 
complet°S

transcurridos entre la fecha de la anterior adquisición del terreno de Q116 
trate o de la constitución o transmisión, igualmente anterior, de un derec: 
real de goce o limitativo del dominio sobre el mismo y la producción 
hecho imponible de este impuesto, sin que se tengan en consideración 
fracciones de año.

En ningún caso el período de generación podrá ser inferior a un an 
Art. 11. En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en 

momento del devengo será el que tenga fijado en dicho momento a etec 
del impuesto sobre bienes inmuebles.

Art. 12. En la constitución y transmisión de derechos reales de g0 ' 
limitativos del dominio, sobre terrenos de naturaleza urbana, el porcent 
correspondiente se aplicará sobre la parte del valor definido en el art‘c 
anterior que represente, respecto del mismo, el valor de los referí 
derechos calculados según las siguientes reglas:

a) En el caso de constituirse un derecho de usufructo temporal 
equivaldrá a un 2 % del valor catastral del terreno por cada año de 
del mismo, sin que pueda exceder del 70 % de dicho valor catastral.

b) Si el usufructo fuese vitalicio, su valor, en el caso de 
usufructuario tuviese menos de veinte años, será equivalente al 70 % 
valor catastral del terreno, minorándose esta cantidad en un 1 % por ca 
año que exceda de dicha edad, hasta el limite mínimo de 10 % del exprés 

,suval°r 
duració”

valor catastral.
c) Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica p°r 

plazo indefinido o superior a treinta años, se considerará como 
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^ansmisión de la propiedad plena del terreno sujeta a condición resolutoria, 
y su valor equivaldrá al 100 % del valor catastral del terreno usufructuado.

d) Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente, los 
Porcentajes expresados en las letras a), b) y c) anteriores se aplicarán sobre 
e| valor catastral del terreno al tiempo de dicha transmisión.
, e) Cuando se transmita el derecho de nuda propiedad, su valor será 
•8Ual a la diferencia entre el valor catastral del terreno y el valor del 
Usufructo, calculado este último según las reglas anteriores.

0 El valor de los derechos de uso de habitación será el que resulte de 
aPlicar al 75 % del valor catastral de los terrenos sobre los que se constituyan 
^les derechos las reglas correspondientes a la valoración de los usufructos 
temPorales o vitalicios, según los casos.

8) En la constitución o transmisión de cualesquiera otros derechos 
rcales de goce limitativos del dominio distintos de los enumerados en las 
lelras a), b), c), d) y 0 de este artículo y en el siguiente, se considerará com 
valor de los mismos a efectos de este impuesto:

1- El capital, precio o valor pactado al constituirlos, si fuese igual o 
mayor que el resultado de la capitalización al interés básico del Banco de 
España de su renta o pensión anual.

2. Este último, si aquél fuese menor.
Art-13. En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más 

Plantas sobre un edificio o terreno o del derecho a realizar la construcción 
^ajo suelo sin aplicar la existencia de un derecho real de superficie, el 
Porcentaje correspondiente se aplicará sobre la parte del valor catastral que 
represente, respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la 
escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la 
Proporción en la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o 
en subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas 
aquéllas.

,Art 14. En los supuestos de expropiación forzosa el porcentaje se 
aplicará sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno.

Capítulo VI

Cuota tributaria

. Art. 15. 
'mponible el

La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base 
tipo único del 16 %.

Capítulo VII

Devengo del impuesto

A-rt. 16. El impuesto se devenga:
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso 

Bratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de transmisión.
.. h) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce 
'mitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o 
lransmisión.

2- A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerará 
Como fecha de la transmisión:

a) En los actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del 
. °cumento público y, cuando se trate de documentos privados, la de su 
^corporación o inscripción en un Registro público o la de su entrega a un 

ncionario público por razón de su oficio, de la cual pueda tener 
Cocimiento la Administración municipal.

E) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del 
causante.

Art. 17. 1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativa- 
por resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o 

polución del acto o contrato determinante de la transmisión del terreno o 
Ia constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, 
SuJeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, 
oiprc que dicho acto ocontrato no le hubiese producido efectos lucrativos 

Aue reclame la devolución en el plazo de cinco años desde que la resolución 
. euó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se 

stuique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a
se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato 

0 haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolción se declarase 
Or 'ncumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no 

rá lugar a devolución alguna.
2- Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes 

°ntratantes, no procederá la devolución del impuesto satisfecho y se 
Usiderará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo 
uerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple 
ar|amiento a la demanda.
2. En |os actos 0 contratos en que medie alguna condición, su 
'hcación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código 
l*- Si fuese suspensiva, no se liquidará el impuesto hasta que ésta se 

mPla. Si la condición fuese resolutoria se exigirá el impuesto desde luego, 

a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución 
según la regla del apartado 1 anterior.

Capítulo VIII

Gestión del impuesto

Art. 18. I. Los sujetos pasivos podrán presentar ante este Ayunta
miento autoliquidación según modelo determinado por el mismo, que 
contendrá los elementos de la relación tributaria imprescindibles para la 
liquidación procedente, asi como la realización de la misma.

2. Dicha autoliquidación deberá ser presentada en los siguientes 
plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos intervivos, el plazo será de treinta días 
hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis 
meses, prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la autoliquidación se acompañarán los documentos en los que 
consten los actos o contratos que originan la imposición, fotocopia de los 
cuales quedará en poder de la Administración.

Art. 19. Simltáneamente a la presentación de la autoliquidación a que 
se refiere el artículo anterior, el sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota 
del impuesto resultante de la misma. Esta autoliquidación tendrá la 
consideración de liquidación provisional en tanto que por el Ayuntamiento 
no se compruebe que la misma se ha efectuado mediante la aplicación 
correcta de las norma» reguladoras del impuesto y sin que puedan atribuirse 
valores, bases o cuotas diferentes de las resultantes de dichas normas.

Art. 20. En el caso de que no se presente autoliquidación, por el sujeto 
pasivo y en los mismos plazos señalados en el artículo anterior, deberá 
formularse declaración en modelo que facilitará el Ayuntamiento, acom
pañando original o fotocopia del documento generador del impuesto para 
su comprobación por la Administración municipal.

Art. 21. Con independencia de lo dispuesto en el apartado l.9 del 
artículo 18 y artículo 20, están igualmente obligados a comunicar al 
Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos plazos que 
los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 7.6 de la 
presente Ordenanza, siempre que se hayan producido por negocio jurídico 
entre vivos, el donante o la persona que constituya o transmita el derecho 
real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra d) de dicho articulo, el 
adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho 
real de que se trate.

Art. 22. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al Ayun
tamiento, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o índice 
comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre 
anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que 
pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, 
con excepción de los actos de última voluntad. También estarán obligados 
a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados 
comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos que les hayan 
sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido 
en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración 
establecido en la Ley General Tributaria.

Dicha relación contendrá los siguientes datos:
a) En las transmisiones a título oneroso, nombre y domicilio del 

transmitente y adquirente con sus documentos nacionales de identidad.
b) En las transmisiones a título lucrativo, nombre y domicilio del 

adquirente y documento nacional de identidad.
c) En las adjudicaciones por herencia, nombre y domicilio del heredero 

o herederos y documento nacional de identidad.
d) En todos los casos, unidad o unidades transmitidas, con datos para 

su identificación.

Capitulo IX

Infracciones y sanciones

Art. 23. La inspección y recaudación del impuesto se realizará de 
acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria y en las demás 
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Art. 24. En todo lo relativo a la calificación de las infracciones 
tributarias, asi como a la determinación de las sanciones que por las mismas 
correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

. Disposiciones finales

Primera. En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza, regirán 
las normas de la Ordenanza fiscal general y las disposiciones que, en su caso, 
se dicten para su aplicación.
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Segunda. — la presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día 
de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de 
aplicación a partir del día I de enero de 1992, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

Aprobación
La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el día 28 

de diciembre de 1991 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
número 17, de fecha 22 de enero de 1992.

Ordenanza fiscal sobre tasa por expedición 
de documentos administrativos

Artículo 1.9 Fundamento y naturaleza. — En uso de las facultades 
concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, y por el 
artículo 106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del 
régimen local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de 
la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, 
este Ayuntamiento establece la tasa por expedición de documentos adminis
trativos, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas 
atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39 de 1988.

Art. 2.9 Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa 

desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de parte, de toda ciase 
de documentos que expida y de expedientes de que entiendan la Adminis
tración o las autoridades municipales.

2. A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier 
documentación administrativa que haya sido provocada por el particular o 
redunde en su beneficio aunque no haya mediado solicitud expresa del 
interesado.

Art. 3.9 Sujetos pasivos. — Son sujetos pasivos contribuyentes las 
personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el articulo 33 de 
la Ley General Tributaria que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde 
la tramitación del documento o expediente de que se trate.

Art. 4.9 Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 

sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 
40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5.9 Exenciones y bonificaciones.
I. Gozarán de exención aquellos contribuyentes en que concurra 

alguna de las siguientes circunstancias:
a) Haber sido declarados pobres por precepto legal.
b) Estar inscritos en el padrón de la beneficencia como pobres de 

solemnidad.
c) Haber obtenido el beneficio judicial de pobreza respecto a los 

expedientes que deben surtir efecto, precisamente, en el procedimiento 
judicial en el que hayan sido declarados pobres.

2. No se concederá bonificación alguna de los importes de las cuotas 
tributarias señaladas en la tarifa de esta tasa.

Art. 6.9 Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada 

según la naturaleza de los documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo 
con la tarifa que contiene la presente Ordenanza.

2. La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada 
instancia, del documento o expediente de que se trate, desde su iniciación 
hasta su resolución final, incluida la certificación y notificación al interesado 
del acuerdo recaído.

Art. 7.9 Devengo.
I. Se devenga la tasa y nace la obligación.de contribuir cuando se 

presente la solicitud que inicie la tramitación de los documentos y 
expedientes sujetos al tributo, expidiéndose en todos los casos el depósito 
previo.

2. En los casos a que se refiere el número 2 del artículo 2.Q, el devengo 
se produce cuando tengan lugar las circunstancias que provean la actuación 
municipal de oficio o cuando ésta se inicie sin previa solicitud del interesado 
pero redunde en su beneficio.

Art. 8.9 Declaración e ingreso. — La liquidación y recaudación de las 
tasas previstas en la presente Ordenanza podrá realizarse, bien en metálico, 
con estampación de su importe por la máquina registradora en el correspon
diente documento, o, en su caso, mediante la entrega de recibos.

Art. 9.Q Infracciones y sanciones. — En todo lo relativo a la calificación 
de infracciones tributarias, asi como a las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en las normas de la 
Ordenanza fiscal general, de conformidad con la legislación general 
tributaria.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada 

por el Pleno de la Corporación, entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir 
del I de enero de 1992, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa.

Tarifas

Títulos de identificación expedidos por el Ayuntamiento:
—Certificaciones de empadronamiento, buena conducta y vecindad, 100 

pesetas.
—Certificaciones de servicios sanitarios municipales, 31 pesetas.
—Certificaciones de los registros fiscales, 200 pesetas.
—Certificación de cada finca, además de la primera, 100 pesetas.
—Certificaciones sobre extremos relativos a los padrones de licencia 

fiscal y padrón de vehículos, 100 pesetas.
—Expediente de edificios en ruinas, 4.000 pesetas.
—Certificaciones de servicios urbanísticos, 500 pesetas.
—Informe sobre calificación urbanística de terrenos y edificabilidad, 200 

pesetas.
—Bastanteo de poderes, 500 pesetas.
—Certificaciones de acuerdos, 200 pesetas.
—Por cada folio además del que ocupe el acuerdo, 200 pesetas. „
—Certificaciones de antecedentes o circunstancias complejas que exija 

consulta de antecedentes, 600 pesetas.
—Por cada folio además del inicial, 600 pesetas.
—Compulsa de documentos, 200 pesetas.
—Fotocopias de planos de rústica, 200 pesetas.
—Certificaciones en general no comprendidas en apartados anteriores. 

200 pesetas.
—Fotocopias, 20 pesetas.
—Fax, 15 pesetas.

Disposiciones finales
Primera. — En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza regirá*1 

las normas de la Ordenanza fiscal general y las disposiciones que, en su caso, 
se dicten para su aplicación.

Segunda. — La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día 
de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de 
aplicación a partir del día 1 de enero de 1992, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

Aprobación
La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el día 28 

de diciembre de 1991, y publicada en el Boletín Oficial de la Provine*0 
número 17, de fecha 22 de enero de 1992.

Ordenanza fiscal del impuesto sobre actividades económicas
Artículo 1.9 De conformidad con lo previsto en los artículos 88 y 

de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, el coeficiente e índices del impuest0 
sobre actividades económicas aplicables en este municipio queda fijado en 
los términos que se establecen en el artículo siguiente. .

Art. 2.0 1. Para todas las actividades ejercidas en este términ0 
municipal las cuotas mínimas de las tarifas del citado impuesto será 
incrementadas mediante la aplicación sobre las mismas del coeficiente únic° 
del 1.4.

2. A los efectos previstos para la aplicación de la escala de índices 1 
vías públicas de este municipio, así como diseminados y extrarradios, 
clasifican en una única categoría con el índice 1.

3. Los mencionados coeficiente 1,4 e índice 1 podrán ser modificad05 
a la baja, al tener conocimiento este Ayuntamiento de la relación de sujct°5 
pasivos titulares del citado impuesto.

Art. 3.9 La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de s^ 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse 
partir del día I de enero de 1992, permaneciendo en vigor hasta s 
modificación o derogación expresa.

Aprobación
La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el día 28 

de diciembre de 1991, y publicada en el Boletín Oficial de la Provine* 
número 17, de fecha 22 de enero de 1992.

ORDENANZAS QUE SE MODIFICAN

Ordenanza fiscal de recogida domiciliaria de basuras 
o residuos sólidos urbanos

Se modifica el articulo 4.9, en relación a las bases de percepción y 
de gravamen, determinándose de la siguiente forma:
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—Vivienda familiar, 1.500 pesetas.
—Bares y cafeterías, 7.000 pesetas.

Hoteles, 14.000 pesetas.
—Comercios, 4.20Ó pesetas.

Ordenanza fiscal sobre cementerios municipales

Se modifica el articulo 4.2 y se fijan las tarifas como sigue: 
Nichos:

a) Filas intermedias, 30.000 pesetas.
b) Filas inferior y superior, 22.000 pesetas.

Sepultura sin construir, tierra, 5.000 pesetas.
Sepultura construida, 60.000 pesetas.

Ordenanza fiscal sobre normas de gestión y tarifas del precio, 
Por ocupación de la vía pública con mesas, sillas, veladores y tribunas

Se modifica el articulo 3.° y queda redactado como sigue:
Silla: 15 pesetas al dia; 450 pesetas al mes y 1.350 pesetas al trimestre.
Mesa: 30 pesetas al día; 900 pesetas al mes y 2.700 pesetas al trimestre.
Todo lo demás de las ordenanzas que se modifican queda inalterable. La 

entrada en vigor de las ordenanzas de nueva creación y la modificación de 
tarifas se producirá a partir del 1 de enero de 1992.

Alhama de Aragón, 5 de marzo de 1992. — El alcalde en funciones, 
Antonio Oñate Subero.

BELCHITE Núm. 15.843
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el dia 5 de marzo 

e I992, aprobó la rectificación anual del padrón municipal de habitantes, 
c°n referencia al I de enero de 1992.

El expediente de rectificación anual queda expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento durante el plazo de quince días, para que los 
mieresados puedan formular reclamaciones.

Helchite, 7 de marzo de 1992. — El alcalde.

G|<is e l Núm. 16.719

Elaborada en este municipio la rectificación del padrón de habitantes a 
1 de enero de 1992, se expone al público durante quince días para que sea 
examinada por los interesados.

Grisel, 16 de marzo de 1992. - El alcalde.

La  Mu e l a Núm. 15.840

La documentación correspondiente a la rectificación del padrón municipal 
de habitantes al 1 de enero de 1992 se halla expuesta al público en las oficinas 
municipales durante el plazo de quince días, a efectos de reclamaciones.

La Muela, 9 de marzo de 1992. — La alcaldesa. Marta-Victoria Pinilla 
Bielsa.

T A U S T E

L°rrección de errores Núm. 15.828

Advertido error en el anuncio de este Ayuntamiento número 11.851, 
Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 55, de 9 de marzo de 

^2, se procede a su subsanación en el sentido siguiente:
Donde dice: “En el caso de que se hubieren presentado reclamaciones...
Debe decir: “En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones...” 
Tauste, 11 de marzo de 1992. — El alcalde.

T°RRALBA d e r ib o t a Núm. 15.251

En cumplimiento de lo prevenido en el apartado 2 del artículo 17 de la 
39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, se 

^ace público que el Pleno de este Ayuntamiento, celebrado el día 3 de marzo, 
a aprobado con carácter provisional hacer uso de las facultades que le 

Confiere el artículo 88 de aquella ley, estableciendo un coeficiente de 
‘Ucremento sobre las cuotas mínimas del impuesto sobre actividades 
económicas que grava las ejercidas en su término municipal fijado en el 1,2. 

, Todas las cuotas del impuesto serán incrementadas atendiendo a la vía 
Publica donde radiquen, estableciendo para todas ellas categoría única e 
•ndice 1.

Se aprueba a tal efecto, también con carácter provisional, la correspon- 
lente Ordenanza fiscal de regulación de aquel elemento tributario.

Tal acuerdo provisional y la Ordenanza fiscal a él relativa se hallan 
exPuestos al público en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento. El 
exPediente a tal efecto tramitado podrá ser examinado en la Secretaría de 
esle Ayuntamiento, al objeto de que durante el plazo de treinta días, 
Rutados a partir de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 

r°vincia, puedan presentarse las reclamaciones que se estimen oportunas, 
cutendiéndose que, de no formularse reclamaciones contra aquél o ésta, los 
Pasmos quedarán automáticamente elevados a definitivos.

Torralba de Ribota, 5 de marzo de 1992. — El alcalde, Alfonso Puertas 
Cantería.

ANEXO

Ordenaza de fijación de coeficiente del impuesto 
sobre actividades económicas

Artículo 1.9 De conformidad con lo previsto en el artículo 88 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, el coeficiente del impuesto sobre actividades 
económicas de este municipio queda fijado en los términos que se establecen 
en los artículos siguientes.

Art. 2.9 Para todas las actividades ejercidas en este término municipal, 
las cuotas mínimas de las tarifas del impuesto sobre actividades económicas 
serán incremetnadas mediante aplicación sobre las mismas del coeficiente 1,2.

Art. 3.9 Todas las cuotas del impuesto serán incrementadas atendiendo 
a la vía pública donde radiquen, estableciendo para todas ellas categoría 
única e índice 1.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el dia de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del dia 
1 de enero de 1992, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa.

V 1 E R L A S Núm. 15.844

Aprobada por el Ayuntamiento la rectificación anual del padrón de 
habitantes referida al I de enero de 1992, se expone al público por espacio 
de quince dias para alegaciones y reclamaciones.

Vierlas, 9 de marzo de 1992. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 15.578

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 1.211 de 1991, promovido 

por Banco Pastor, S. A., contra don Mariano Calderón Perreras, don 
Mariano Casamayor Salaber, don Juan Holguin Fernández y Pavimentos 
Mecánicos Continuos, S. A., en reclamación de 3.037.460 pesetas, he 
acordado por providencia de esta fecha citar de remate a dicha parte 
demandada Pavimentos Mecánicos Continuos, S. A., y don Mariano 
Calderón Perreras, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el 
término de nueve días se personen en los autos y se opongan, si les 
conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo 
requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a nueve de marzo de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 16.593

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 12 de marzo de 1992. — En nombre de 

S. M. el Rey, el limo, señor don Francisco Acín Garós, magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta ciudad, ha visto los autos 
número 1.438 de 1991, de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, por 
Cobasa, S. A. Inmobiliaria, representada por el procurador don Manuel 
Sancho Castellano y defendido por el letrado señor Arribas, siendo 
demandado Rafael Mayor Gállego, declarado en rebeldía, y....

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Cobasa, S. A. Inmobiliaria, hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados y propios del ejecutado Rafael Mayor Gállego, para el pago a 
dicha parte ejecutante de 153.234 pesetas de principa!, más los intereses 
legales que procedan hasta el completo pago, con imposición de las costas 
causadas y que se causen hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma al demandado Rafael 

Mayor Gállego, se expide el presente en Zaragoza a doce de marzo de mil 
novecientos noventa y dos. — El juez, Francisco Acín. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 2 Núm. 12.450

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 1.278 de 1991, 
promovido por Caja Postal, S. A., contra Invergrupo, S. A., en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 22 de abril próximo, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
que se indicará a continuación de la descripción de la finca. En segunda 
subasta, caso de no quedar rematados en la primera, el día 22 de mayo 
siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja del 25 % del tipo de la primera. 
Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores, el día 
22 de junio próximo inmediato, a las 10.00 horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado, 
abierta con el número 4901 en la agencia número 2 del Banco Bilbao Vizcaya 
de Zaragoza, el 20 % del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Por medio del presente se hace saber a los deudores el lugar, día y 
hora señalados para el remate, a los fines previstos en el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poderse practicar la notificación en 
la forma acordada en los autos.

Bienes objeto de subasta:
Urbana núm. 11. — Local destinado a discoteca-bolera, en planta sótano 

del inmueble sito en la estación de montaña invierno-verano del valle de 
Benasque, en término de Sahún, zona o paraje llamado “Prau Linsoles y 
Xalonquerm", que tiene una superficie de 1.383,51 metros cuadrados, y 
linda: frente, espacio para accesos; derecha entrando, departamento número 9 
y cuartos trasteros; izquierda, departamentos números 2 y 10, y fondo, 
espacio libre sin edificar. Le corresponde una cuota de 4,41 %. La extensa 
es la cuarta de la finca 1.974, al folio 53 del tomo 460 del archivo. Inscrita 
la finca al tomo 504, libro 14, folio 29, finca 1.998. Valorada a efectos de 
subasta en 46.300.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de febrero de mil novecientos noventa 
y dos. - El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 10.047

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.570 de 1990-A, a instancia de la 

adora Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por la procuradora señora Bonilla, siendo demandados 
Domingo Ardid Minguez y Josefa Iñiguez Sasal, con domicilio en calle 
Minguez, sin número, de Letux (Zaragoza), se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación del Registro están de manifiesto en 

Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 24 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte, segunda subasta el 21 de mayo siguiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores al 75 % de los avalúos. De darse las mismas 
circunstancias, tercera subasta el 15 de junio próximo inmediato, y será sin 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Campo en la partida de “Huerta Arbolada’’, sito en el término 

municipal de Letux (Zaragoza), de 12 áreas 60 centiáreas. Es parte de la 
parcela 304, polígono 3. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo 155, libro 7, folio 225, finca 451, inscripción segunda. Se valoró en 
165.085 pesetas.

2. Campo en la partida de “Valdepuerco”, sito en el término municipal 
de Letux, de 11 áreas 60 centiáreas. Es la parcela 63, polígono 2. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 155, libro 7, folio 226, 
finca 452, inscripción segunda. Se valoró en 192.583 pesetas.

3. Campo en la partida de “Acequia Nueva”, sito en el término 
municipal de Letux, de 25 áreas 90 centiáreas. Es la parcela 783, polígono 
número 3. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 177. 
libro 9, folio 171, finca 764, inscripción segunda. Se valoró en 429.992 
pesetas.

4. Campo en la partida de “Valdepuerco", sito en el término municipal 
de Letux, de 51 áreas 20 centiáreas. Es la parcela 29, polígono I. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Belchite a! tomo 177, libro 9, folio 173. 
finca 765, inscripción segunda. Se valoró en 153.600 pesetas.

5. Campo en la partida de “Las Alegas", sito en el término municipal 
de Letux, de 8 áreas. Es la parcela 143, polígono 2. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Belchite al tomo 177, libro 9. folio 174, finca 766, 
inscripción segunda. Se valoró en 132.816 pesetas.

6. Campo en la partida de “Valdepuerco", sito en el término municipal 
de Letux, de 17 áreas. Es la parcela 170, polígono 2. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Belchite al tomo 177, libro 9, folio 175, finca 767, 
inscripción segunda. Se valoró en 51.000 pesetas.

7. Campo en la partida de “Valdepuerco", sito en el término municipal 
de Letux, de 20 áreas 40 centiáreas. Es la parcela 230, polígono 2. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 177, libro 9, folio 176, 
finca 768, inscripción segunda. Se valoró en 61.200 pesetas.

8. Campo en la partida de “Palomar", sito en el término municipal de 
Letux, de 11 áreas 50 centiáreas. Es la parcela 239, polígono 3. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 177, libro 9, folio 177, finca 
número 769, inscripción segunda. Se valoró en 190.923 pesetas.

9. Campo en la partida de “Huerta Arbolada”, sito en el término 
municipal de Letux, de 3 áreas 50 centiáreas. Es la parcela 261, polígono 3. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 177, libro 9, foh° 
178, finca 770, inscripción segunda. Se valoró en 45.857 pesetas.

10. Campo en la partida de “Palomar", sito en el término municipal de 
Letux, de 3 áreas 60 centiáreas. Es la parcela 340, polígono 3. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 177, libro 9, folio 179, finca 
número 771, inscripción segunda. Se valoró en 59.767 pesetas.

II. Campo en la partida de “Huerta Arbolada”, sito en el término 
municipal de Letux, de 10 áreas 25 centiáreas. Es la parcela 522, polígono 
número 3. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 177. 
libro 9, folio 180, finca 772, inscripción segunda. Se valoró en 134.296 
pesetas.

12. Campo en la partida de “Campillo”, sito en el término municipal 
de Letux. de 44 áreas. Es la parcela 265, polígono número 6. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 177, libro 9, folio 184, finca 
número 776, inscripción segunda. Se valoró en 88.000 pesetas.

13. Campo en la partida de “Ginestal”, sito en el término municipal de 
Letux, de 6 áreas. Es la parcela 66, polígono 8. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Belchite al tomo 177, libro 9, folio 185, finca 777, inscripción 
segunda. Se valoró en 240.000 pesetas.

14. Campo en la partida de “Ginestral", sito en el término municipal 
de Letux, de 19 áreas. Es la parcela 22, polígono 9. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Belchite al tomo 177, libro 9, folio 186, finca 778. 
inscripción segunda. Se valoró en 190.000 pesetas.

15. Campo en la partida de “La Plana de la Virgen”, sito en el término 
municipal de Letux, de 31 áreas 40 centiáreas. Es la parcela 150, polígono 
11. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 177, libro 9. 
folio 187, finca 779, inscripción segunda. Se valoró en 70.800 pesetas. .

16. Campo en la partida de “La Val”, sito en el término municipal de 
Letux, de I hectárea 51 áreas 25 centiáreas. Es la parcela 38, polígono 11- 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 177, libro 9, foho 
188, finca 780, inscripción segunda. Se valoró en 302.500 pesetas.
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• 17. Campo en la partida de “Plana de la Virgen", sito en el término 
municipal de Letux, de 76 áreas 25 centiáreas. Es la parcela 149, polígono 
número 11. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 177, 
libro 9, folio 189, finca 781, inscripción segunda. Se valoró en 152.500 
Pesetas.

18. Campo en la partida de “Balsorro", sito en el término municipal de 
Letux, de 1 hectárea 56 áreas 50 centiáreas. Es la parcela 115, polígono 17. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 177, libro 9, folio 
1^0, finca 782, inscripción segunda. Se valoró en 313.000 pesetas.

19. Campo en la partida de “Corral del Sastre", sito en el término 
municipal de Letux, de 50 áreas. Es la parcela 147, polígono 18. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 177, libro 9, folio 191, tinca 
número 783, inscripción segunda. Se valoró en 100.000 pesetas.

20. Campo en la partida de “Repretones”, sito en el término municipal 
de Letux, de 1 hectárea 87 áreas 50 centiáreas. Es la parcela 236. polígono 
!9. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 177, libro 9, 
folio 192, finca 784, inscripción segunda. Se valoró en 375.000 pesetas.

21. Campo en la partida de “Los Corrales", sito en el término municipal 
de Letux, de 2 áreas 50 centiáreas. Es la parcela 24, polígono 21. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 177, libro 9, folio 193, 
finca 785, inscripción segunda. Se valoró en 3.000.000 de pesetas.

22. Campo en la partida de “Dulero", sito en el término municipal de 
Letux, de 82 áreas 80 centiáreas. Es la parcela 144, polígono 21. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 177, libro 9, folio 194, finca 
número 786, inscripción segunda. Se valoró en 165.600 pesetas.

23. Campo en la partida de “Angelo”, sito en el término municipal de 
Letux, de 15 áreas 20 centiáreas. Es la parcela 224, polígono 21. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 177, libro 9, folio 195, finca 
número 787, inscripción segunda. Se valoró en 30.400 pesetas.

24. Campo en la partida de “La Balsa del Mas , sito en el término 
municipal de Letux, de 50 áreas. Es la parcela 225, polígono 19. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 177, libro 9, folio 196, finca 
número 788, inscripción segunda. Se valoró en 100.000 pesetas.

25- Campo en la partida de “ Valdepuerco", sito en el término municipal 
de Letux, de 41 áreas. Es la parcela 106, polígono 1. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Belchite al tomo 177, libro 9, folio 197, finca 789, 
'nscripción segunda. Se valoró en 82.000 pesetas.

26. Campo en la partida de “Las Planas”, sito en el término municipal 
de Letux, de 38 áreas 20 centiáreas. Es la parcela 336, polígono 20. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 177, libro 9, folio 198, 
*nca 790, inscripción segunda. Se valoró en 76.500 pesetas.

27. Campo en la partida de “Ginestal", sito en el término municipal de 
Letux, de 14 áreas 80 centiáreas. Es la parcela 74, polígono 8. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 177, libro 9, folio 199, finca 
uúmero 791, inscripción segunda. Se valoró en 296.000 pesetas.

28. Campo en la partida de “Valdepuerco", sito en el término municipal 
de Letux, de 27 áreas. Es la parcela 60, polígono 2. Inscrito en el Registro 
dc la Propiedad de Belchite al tomo 177, libro 9, folio 200, finca 792, 
'nscripción segunda. Se valoró en 448.254 pesetas.

29. Campo en la partida de “Planas de la Muela", sito en el término 
municipal de Letux, de 90 áreas. Es la parcela 86, polígono 18. Inscrito en 
d Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 177, libro 9, folio 201, finca 
793, inscripción segunda. Se valoró en 180.000 pesetas.

30. Casa en la calle Mínguez, señalada con el número 47, sita en el 
Ormino municipal de Letux, de unos 100 metros cuadrados de superficie. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 177, libro 9, folio 
203, finca 795, inscripción segunda. Se valoró en 1.300.000 pesetas.

31. Edificio en calle de la Huerta, señalado con el número 13, sito en 
el término municipal de Letux, de unos 40 metros cuadrados aproximada
mente. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 177, libro 
9, folio 204, finca 796, inscripción segunda. Se valoró en 200.000 pesetas.

32. Campo en la partida de “La Chamera", sito en el término municipal 
de Lagata (Zaragoza), de 13 áreas 60 centiáreas. Es la parcela 66, polígono 
número 1. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 172, 
'bro 3, folio 239, finca 705, inscripción segunda. Se valoró en 27.200 pesetas.

33. Campo en la partida de “La Chamera", sito en el término municipal 
de Lagata, de 75 áreas 60 centiáreas. Es la parcela 28, polígono 1. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 172, libro 3, folio 240, 
finca 706, inscripción segunda. Se valoró en 151.200 pesetas.

34. Campo en la partida de “La Chamera", sito en el término municipal 
de Lagata, de 59 áreas. Es la parcela 6, polígono 1. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Belchite al tomo 172, libro 3, folio 241, finca 707, 
•nscripción segunda. Se valoró en 119.600 pesetas.

35. Campo en la partida de “Huerta Suertes”, sito en el término 
municipal de Lagata, de 7 áreas 75 centiáreas. Es la parcela 330, polígono 
número 4. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 172, 
libro 3, folio 242, finca 708, inscripción segunda. Se valoró en 29.062 pesetas.

36. Campo en la partida de “La Medalla", silo en el término municipal 
de Almonacid de la Cuba (Zaragoza), de 19 áreas 20 centiáreas. Es la parcela 
número 23, polígono 14. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo 190, libro 8, folio 48, finca 1.335, inscripción segunda. Se valoró en 
38.400 pesetas.

37. Campo en la partida de “La Medalla", sito en el término municipal 
de Almonacid de la Cuba (Zaragoza), de 88 áreas 40 centiáreas. Es la parcela 
número 4, polígono 14. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo 190, libro 8, folio 50, finca 1.337, inscripción segunda. Se valoró en 
178.800 pesetas.

38. Campo en la partida de “Val de Mallatos", sito en el término 
municipal de Almonacid de la Cuba (Zaragoza), de 1 hectárea 5 áreas 20 
centiáreas. Es la parcela número 121, polígono 13. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Belchite al tomo 190, libro 8, folio 51, finca 1.338, 
inscripción segunda. Se valoró en 210.400 pesetas.

39. Campo de secano en la partida de “Valdepuerco", sito en el término 
municipal de Letux, de I hectárea 9 áreas 60 centiáreas. Es la parcela 213, 
polígono número 2. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite al 
tomo 249, libro 13, folio 161, finca 1.583, inscripción segunda. Se valoró en 
219.200 pesetas.

40. Campo de secano en la partida de “Valtuerta", sito en el término 
municipal de Letux, de I hectárea 95 áreas. Es la parcela 129, polígonos 12, 
13 y 14. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 249, 
libro 13, folio número 63, finca 1.585, inscripción segunda. Se valoró en 
390.000 pesetas.

41. Campo de secano en la partida de “Las Talegas", sito en el término 
municipal de Letux, de 75 áreas. Es la parcela 21, polígono 15. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 249, libro 13, folio 64, finca 
1.586, inscripción segunda. Se valoró en 150.000 pesetas.

42. Campo en la partida de “Picamillo", sito en el término municipal 
de Letux, de 1 hectárea 78 áreas 75 centiáreas. Es la parcela 54, polígono 
número 16. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 249, 
libro 13, folio 65, finca 1.587, inscripción segunda. Se valoró en 357.500 
pesetas.

43. Campo de secano en la partida de “Balsorro ’, sito en el término 
municipal de Letux, de 1 hectárea 47 áreas 50 centiáreas. Es la parcela 149, 
polígono número 17. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite al 
tomo 249, libro 13, folio 66, finca 1.588, inscripción segunda. Se valoró en 
295.000 pesetas.

44. Campo de secano en la partida de “Plana Dulero”, sito en el 
término municipal de Letux, de 40 áreas 80 centiáreas. Es la parcela 46, 
polígono 20. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 249, 
libro 13, folio número 67, finca 1.589, inscripción segunda. Se valoró en 
81.600 pesetas.

45. Campo de secano en la partida de “Planas Dulero", sito en el 
término municipal de Letux, de 79 áreas 60 centiáreas. Es la parcela 139, 
polígono número 20. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite al 
tomo 249, libro 13, folio 68, finca 1.590, inscripción segunda. Se valoró en 
159.200 pesetas.

46. Campo en la partida de “Filada del Abogado", sito en el término 
municipal de Letux, de 32 áreas. Es la parcela 91, polígono 9. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 249, libro 13, folio 69, finca 
número 1.591, inscripción segunda. Se valoró en 64.000 pesetas.

47. Campo de secano en la partida de “Valdepuerco”, sito en el término 
municipal de Letux, de 80 áreas. La parcela y el polígono se desconocen. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 249, libro 13, 
folio 70, finca número 1.592, inscripción segunda. Se valoró en 160.000 
pesetas. , .

48. Campo en la partida de “Valdepuerco", sito en el término municipal 
de Letux, de 1 hectárea. La parcela y el polígono se desconocen. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 249, libro 13, folio 71, finca 
número 1.593, inscripción segunda. Se valoró en 200.000 pesetas.

49. Campo de cereal secano en la partida de “La Señoría", sito en el 
término municipal de Letux, de 1 hectárea. Es la parcela 122, polígono 11. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 249, libro 13, folio 
73, finca número 1.595, inscripción segunda. Se valoró en 200.000 pesetas. 

50. Campo de secano en la partida de “La Medalla", sito en el término 
municipal de Almonacid de la Cuba, de 62 áreas. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Belchite al tomo 233, libro 10, folio 175, finca 1.928, 
inscripción segunda. Se valoró en 124.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a once de febrero de mil novecientos noventa y dos. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 13.284

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 1.203 de 1990-A, a instancia de PSA 

Crédit España, S. A., representada por el procurador señor Jiménez
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Giménez, siendo demandados Vinter Couriers, S. A., y Fernando Guillén 
Cabria, en ignorado paradero, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte dias, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Sirva el presente de notificación a la parte demandada.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 22 de abril próximo: en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 18 de 
mayo siguiente; en ésta las posturás no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 16 de junio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1 . Un coche “Peugeot”, modelo 309 GLD, matrícula Z-8044-AB. 

Valorado en 570.000 pesetas.
2 . Un coche “Peugeot", modelo 205 GLD, matrícula Z-3964-AB. 

Valorado en 550.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticinco de febrero de mil novecientos noventa 

y dos. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 16.859
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos de jurisdicción voluntaria sobre autorización 
de venta de bienes de incapaz, seguidos en este Juzgado con el número 1.021 
de 1991-C, a instancia de Isabel Cresa Navarro, representada por el 
procurador señor Ortiz Enfedaque, sobre venta de bienes de la incapaz 
Carmen Gresa Navarro, se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes que 
se dirán, propiedad de la incapaz, en las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % del precio 
que sirva de tipo para la subasta.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 12.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el TI de abril próximo: en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes del avalúo. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 21 de mayo 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 12 de junio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Bien sacado a subasta:
Una tercera parte indivisa del inmueble sito en esta ciudad, en calle 

Tarazona, 14. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3 de esta 
ciudad, finca 18.279, tomo 1.515, folio 119. Tipo de tasación, 2.500.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a doce de marzo de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 . Núm. 11.895

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 703 de 1985-A, a instancia de la actora 

Caja Rural Provincial de Zaragoza, representada por el procurador señor 
Juste Sánchez, siendo demandados Angel Millán Navarro, Isabel Lozano 
Gracia y Angel Millán Salanova, con domicilio en Ateca (Zaragoza), se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 26 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo

reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 18 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 17 de julio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Propiedad de Angel Millán Navarro:
I. Una máquina de fabricación de fondos para cajas de fruta, marca 

" I marit”, de 8 metros de longitud, accionada por motor eléctrico, en buen 
estado de funcionamiento. Valorada en 400.000 pesetas.

2. Un torno horizontal para desenrollar madera, marca “Blas Sanz", 
accionado por motor eléctrico, en buen estado de funcionamiento. Valorado 
en 350.000 pesetas.

Propiedad de Angel Millán Salanova:
3. Una máquina de cortar chapa de madera, para fabricación de 

envases, marca “Blas Sanz", con motor eléctrico, en funcionamiento. 
Valorada en 275.000 pesetas.

4. Una sierra de cinta, de 90 centímetros de diámetro de volante, con 
motor eléctrico, en funcionamiento. Valorada en 160.000 pesetas.

Total, 1.185.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte de febrero de mil novecientos noventa y dos. 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 12.444

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 1.480 de 1991, 
promovido por Mercedes Pacheco Sanz, representada por la procuradora 
doña María-José Sanjuán Grasa, contra Carmen García Cruz y Félix 
Alejandro Costea Bartolomé, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al final se 
describe, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, en 
la forma siguiente:

En primera subasta, el día 19 de junio próximo, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 3.140.000 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en 
la primera, el día 15 de julio siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja del 
25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 8 de septiembre próximo inmediato, a las 
10.00 horas, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Por medio del presente se hace saber a los deudores el lugar, día y 
hora señalados para el remate, a los fines previstos en el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poderse practicar la notificación en 
la forma acordada en los autos.

Bienes objeto de subasta:
Vivienda letra C o derecha, en la séptima planta alzada o piso octavo, 

con acceso por la casa número 4 del bloque, con una superficie aproximada 
de 56,90 metros cuadrados. Le corresponde una cuota de participación de 
0,516 % y su propietario contribuirá a los gastos de la casa de que forma 
parte con 3,03 %. Forma parte del bloque de seis casas en el término de 
Miralbueno, de esta ciudad de Zaragoza, partida “La Bombarda” y su calle 
de Antonio Leyva, angular a calle de nueva apertura, sin número todavía 
en ninguna de las dos calles. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 10 de Zaragoza al tomo 1.310, folio 209 vuelto, finca 25.869. 
Valorada en 3.140.000 pesetas.

Sirva el presente de notificación supletoria a los demandados.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa 

y dos. - La jueza. — El secretario.
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JUZGADO NUM 7
v rwM. 7 Núm. 13.274

J del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;

Publicid^d3^ i^U6 611 aUt°S nÚm‘ 442 de l99l-A' a instancia de Redolada 
demandan ’ a representada por el procurador señor Isiegas, siendo 
Zaragoza 3 . 8reC° Ara8ón- S. L., con domicilio en calle Portugal, 29. de 
veinte días^ 3 acordado llbrar el presente y su publicación por término de 
de la nron’ anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
expresará 11 3 i dC la Parte demandada, que con su valor de tasación se 

I a p11’ Cn 38 sisuicntes condiciones:
precios a tOrnar P3rtC debera consignarse previamente el 20 % de dichos 
r vius ae tasación

2a s a ■ ■la Mesa deM mitlran Posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
3a n. Uz8ado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 a -p ‘C 0 remate podrá cederse a tercero.

fechas- endra *ugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

inferioresCl * de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
reclamado v S i°S terCer3s partes dc dichos avalúos. De no cubrirse lo 
julio siguiente-UC des‘Crta en todo 0 en Parte. segunda subasta el 13 de 
avalúos De d Cn posturas no serán inferiores a la mitad de los 
septiembre t arSC laS mismas circunstancias, tercera subasta el 10 de 

So7d u m° lnmediato, y será sin sujeción a tipo.
■>on dichos bienes:

en el Cabezo^^0 pUCdan correspondiente sobre una cueva-habitación sita 
Linda: derecha6 an01ín*núm- 56’ y catastral núm. 55, de Epila (Zaragoza). 
Tomás Carva;< ^,^ndo, con bermanos García Boquiñeni, e izquierda, con 

Dad > J V' 3 Valorados cn 400.000 pesetas.
v doc 1 r'i Zaraí50za a veintisiete de febrero de mil novecientos noventa

• ' El Juez- - El secretario.

JUZGADO NUM. 8
Cédula de notificación y citación 

Núm. 10.055
1991 C verhal civil tramitado en este Juzgado bajo el núm. 1.177 de 
la DioSCgUl^° 3 *nstanc*a de Maria-Pilar Pintanel Burillo, representada por 
con .CUrad°ra señora Belloc Hierro, contra Eustaquio Córcoles Calderón, 
Rolal OmiC*^° en Ca**C '^mistad> 8, de Albacete, y contra Transportes

i Sf.’ aclUa*mente en ignorado paradero, sobre reclamación de cantidad. 
SC ha dictado la siguiente
de f*, rov^enc*a- — Jueza señora Juste Diez de Pinos. — En Zaragoza a 12 
V coi rCr° dC — Dnd3 cuenta; el anterior escrito, únase a los autos, 
el d°m0 SC P*dC P°r Partc actora’ se señala para la celebración del juicio 
p 13 7.de Próximo, a las 9.30 horas, debiéndose citar al demandado 

,s aquio Córcoles Calderón en el domicilio indicado en la demanda, y a 
ransportes Rolalsa por medio de edictos, que se publicarán en el Boletín 

Oficia! de la Provincia.
E° mandó y firma su señoría, de lo que doy fe. — Nerea Juste. Ramón 

edina.» (Firmados y rubricados.)
para que conste y sirva de notificación y citación en forma a 

ransportes Rolalsa, actualmente en ignorado paradero, expido y firmo la 
Presente en Zaragoza a doce de febrero de mil novecientos noventa y dos. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 10.599
•a magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 

Zaragoza;
inst^aCC Sa^er: Que en autos de juicio verbal civil núm. 206 de 1991, a 

Bo Herrero Pollos, representado por la procuradora señora
ÍRn0’ * ar*C'°’ s*endo demandada María del Carmen Moreno Benito, en 
térmra ° Paradero’ se ha acordado librar el presente y su publicación por 
emkln° de ve*nle días, anunciándose la venta pública de los bienes 
de t ar®a^Os como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 

asación se expresarán, en las siguientes condiciones:
nrA. " rara tOmar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
* tcios de tasación.
la M Se Emitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

esa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
• Dicho remate podrá cederse a tercero.
• El vehículo embargado se encuentra en poder de la demandada 

r|a del Carmen Moreno Benito.
fechas Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 

¡nfe^11161^3 suhasla> el 5 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
re l"0^ 3 138 d°S terceras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 

c amado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 2 de junio 

siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 30 de junio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: *
Un camión con caja marca “Avia 2.500 R”, matricula LO-5427-D. 

Valorado en 400.000 pesetas.
Sirva el presente de notificación a los interesados.
Dado en Zaragoza a doce de febrero de mil novecientos noventa y dos. 

La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 10.606

Doña Nerea Juste Diez de Pinos, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 8 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pieza separada de justicia 

gratuita número 399 de 1991, en el que ha recaído sentencia cuyos encabe
zamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«En Zaragoza a 10 de diciembre de 1991. — Vistos por doña Nerea Juste 
Diez de Pinos, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 8 
de Zaragoza, los autos de pieza separada de justicia gratuita número 399 de 
1991 y dimanante de juicio de cognición del mismo número de este Juzgado, 
instado por Pilar Ibarra Montón, mayor de edad, representada por la pro
curadora señora Correas, contra herederos de Vicenta Velasco Alba, sobre 
solicitud de dicho beneficio, y con audiencia del Servicio Jurídico del 
Estado, y por todo lo expuesto...

He decidido: Que estimando la demanda interpuesta por Pilar Ibarra 
Montón, debo declarar y declaro que procede otorgar a la misma los benefi
cios de justicia gratuita para litigar en el procedimiento de cognición, seguido 
a instancia de la misma, contra Vicenta Velasco Alba, tramitado en este 
Juzgado bajo el número 399 de 1991, sin que proceda efectuar declaración 
expresa en cuanto a las costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Nerea Juste.» 
(Firmado y rubricado.)

Y para la notificación en forma a los herederos de Vicenta Velasco Alba, 
actualmente en ignorado paradero, expido y firmo el presente en Zaragoza a 
trece de febrero de mil novecientos noventa y dos. — La magistrada-jueza, 
Nerea Juste Diez de Pinos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 14.741

El infrascrito secretario del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Zaragoza;
Da fe: Que en providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal 

civil núm. 108 de 1992, seguido a instancia de Jaime Gonzalvo Pitarque, 
contra Francisco-Miguel Ambrona y Mutua Madrileña, se ha acordado 
citar en el Boletín Oficial de la Provincia al demandado Francisco-Miguel 
Ambrona para que comparezca en la sala de audiencias de este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, 2) el día 6 de abril próximo, a las 9.30 horas, en que tendrá 
lugar la celebración del juicio, al que debe concurrir con los medios de 
prueba de que intente valerse, y apercibiéndole que, de no comparecer por 
si o por legitimo apoderado, se declarará en rebeldía y se continuará el juicio 
sin más citarlo, conforme al art. 729 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Zaragoza a seis de marzo de mil novecientos noventa y dos. - El 
secretario.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 15.379

En el juicio voluntario de abintestato y partición de herencia número 24 
de 1992 de los causantes doña María Zamora Mairal, vecina de Morata de 
Jalón, que falleció en Zaragoza cl día 12 de marzo de 1989, y don Luis García 
Mairal, vecino de Morata de Jalón, que falleció en Chodes el 19 de julio de 
1989, seguido a instancia de don José-Luis, don Serafín-Melchor y doña 
Natividad García Zamora, apareciendo como herederos de los bienes de 
aquéllos los instantes y su hermana doña Maria-Pilar García Zamora, se ha 
acordado citar a cuantas personas se crean con derecho a la herencia de doña 
María Zamora Mairal y don Luis García Mairal para que comparezcan en 
el expresado juicio de abintestato y partición de herencia, en el término de 
quince dias, a hacer uso de su derecho, bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo se seguirá adelante el juicio sin más citarles ni emplazarles.

Asimismo, por medio del presente se cita a cuantas personas se crean con 
derecho a la herencia de los causantes expresados para que el día 5 de mayo 
próximo, a las 10.00 horas, comparezcan en la Secretaría de este Juzgado 
(sito en calle Frailía, 9, La Almunia de Doña Godina), a fin de proceder al 
inventario de los bienes de la herencia expresada.

Y para que conste y sirva de citación en legal forma a las personas 
expresadas, su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado y 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en La 
Almunia de Doña Godina a veintiocho de febrero de mil novecientos 
noventa y dos. La secretaria, Begoña Jiménez Sancho.
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Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 7 Núm. 14.633

El magistrado-juez del Juzgado de Instrucción número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de cognición 

núm. 186 de 1989, a instancia de Comunidad de propietarios de la calle Río 
Matarraña, 15, de Zaragoza, representada por la procuradora señora 
Hernández Hernández, contra Enrique Barbero Sánchez y Pedro Gómez 
Delgado, en los que se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a la iniciación de la subasta.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero, y el rematante que ejercite 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia del cesionario, que deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio del remate.

4 .a Los autos y las certificaciones de cargas están de manifiesto en 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 11.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 27 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 25 de 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 19 de junio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Urbana 1. — Vivienda bajo A, en urbanización sita en avenida de 

Cataluña, edificio 15 (hoy calle Río Matarraña, 15), de Zaragoza, que tiene 
una superficie de 66,46 metros cuadrados útiles y le corresponde una cuota 
de 3,64 %. Linda: frente, portal y patio interior; derecha, piso B; izquierda, 
edificio núm. 16, y fondo, parcela de uso común. Es la finca registra! 
núm. 25.783, al tomo 1.273, folio 5 del Registro número 2. Tasada en 
3.960.000 pesetas.

2. Urbana 9. — Piso segundo A, en urbanización sita en avenida de 
Cataluña, edificio 15 (hoy calle Río Matarraña, 15), de Zaragoza, que tiene 
una superficie de 66,46 metros cuadrados útiles y le corresponde una cuota 
de 3,64 %. Linda: frente, rellano y patio interior; derecha, piso B; izquierda, 
edificio núm. 16, y fondo, vuelo sobre parcela de uso común. Es la finca 
registral núm. 25.799, al tomo 1.273, folio 29 del Registro número 2. Tasada 
en 4.290.000 pesetas.

El presente edicto servirá de notificación en forma legal a los demandados 
rebeldes.

Dado en Zaragoza a tres de febrero de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. - El secretario.

Juzgados de Vigilancia 
Penitenciaria
JUZGADO DE ZARAGOZA • Núm. 12.094
Don Ramón Vilar Badia, magistrado-juez del Juzgado de Vigilancia Peni

tenciaria de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente número 2.017 de 1990, sobre libertad 

condicional al interno Diego Benítez Barca, del Centro Penitenciario de 
Teruel, se ha dictado la siguiente resolución:

«El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Vigilancia Peniten
ciaria de Zaragoza ha decidido: Revocar el beneficio de libertad condicional 
a Diego Benítez Barca, sin pérdida, de momento, del tiempo pasado en 
dicha situación.

Notifíquese la presente resolución, que podrá recurrirse en forma en el 
plazo de tres días, al ministerio fiscal y a Diego Benítez Barca, a éste 
mediante cédula publicada en el “Boletín Oficial” de la provincia de Teruel, 
y una vez firme se remitirá testimonio a los tribunales sentenciadores y a la 
Comisión Provincial de Asistencia Social de Teruel.»

Y para que sirva de notificación en forma al citado liberado condicional 
Diego Benítez Barca y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
expido el presente, que firmo en Zaragoza a diecinueve de febrero de mil 
novecientos noventa y dos. — El magistrado-juez, Ramón Vilar Badía.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 10.514

Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número 1 de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 828 de 1991, instados por Manuel 

Alfonso Valero y cinco más, contra la empresa Hermanos Lamana Fuster, 
S. A., sobre indemnización derivada de expediente de regulación de empleo, 
se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
empresa demandada Hermanos Lamana Fuster, S. A., a que, a su exclusivo 
cargo, haga efectivas las siguientes indemnizaciones: ,

A Manuel Alfonso Valero, 905.040 pesetas; a José Alonso García, 
1.008.504; a Juan-José Andrés Langarita, 905.040; a Clemente Bueno 
Muñoz, 943.704; a Angel Clariana Ayerbe, 905.040, y a Ernesto Pezonada 
Alcaine, 862.488 pesetas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente sentencia 
cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Procedimiento Laboral de TI de abril de 1990.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la empresa Hermanos Lamana Fuster, 

S. A., en ignorado paradero, insértese el presente edicto en el Boletín Oficia1 
de la Provincia.

Zaragoza a ocho de febrero de mil novecientos noventa y dos. — E* 
magistrado-juez, Rafael-María Medina y Alapont. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 12106

Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de 1°
Social número 1 de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 20 de 1992, instados por María-Begoñ3 

Sahún Higés, contra la empresa Silvia Miranda Ibáñez (Guardería Bambinos)- 
se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda presentada por María-Begoña Sahun 
Higés, contra la empresa Silvia Miranda Ibáñez (Guardería Bambinos)» 
debo declarar y declaro nulo el despido practicado y, en su consecuencia- 
debo condenar y condeno a la empresa demandada a que readmite a la actora, 
sin opción, en su puesto de trabajo, con abono de los salarios dejados d 
percibir desde la fecha del despido hasta el día en que se le notifique 
sentencia.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente senten
cia cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribun 
Superior de Justicia de Aragón, de acuerdo con lo establecido en la Ley d 
Procedimiento Laboral de fecha 27 de abril de 1990.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la empresa Silvia Miranda ibáñez 

(Guardería Bambinos), en ignorado paradero, insértese el presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a dieciocho de febrero de mil novecientos noventa y dos. "11 
magistrado-juez, Rafael-María Medina y Alapont. —- El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 12.1®^

Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de 1°
Social número I de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 857 de 1991, instados por Albeft0 

Tudó Vicente, contra la empresa Urgemed, S. A., en reclamación de cantida , 
con esta fecha se ha dictado sentencia “in voce” con el siguiente contenió •

«Su señoría ilustrísima declara conclusos los autos y, en nombre de 
Majestad el Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 50 
la vigente Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en este acto sentenci 
“in voce", por la que, en base a los antecedentes de hecho y fundamentos , 
derecho que se indican a continuación, emite el fallo que también se expres^

Acreditados los hechos de la demanda, de conformidad con lo dispues 
en los artículos 4.2.F), 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, proceda 
estimarla, condenando a la demandada Urgemed, S. A., a que abone 
demandante Alberto Tudó Vicente la cantidad de 242.262 pesetas, más e 
10 % de interés por demora en el pago.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora Y 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de 9 
es firme, pues contra ella no cabe recurso alguno. ,

Con este resultado se extiende la presente, que firman los intervinient 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, de lo que doy fe.» (Siguen firmas-

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Urgemed, S. 
en ignorado paradero, insértese el presente edicto en el Boletín Oficial de 
Provincia. g|

Zaragoza a diecinueve de febrero de mil novecientos noventa y dos. — 
magistrado-juez, Rafael-María Medina y Alapont. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 2 Núm. 16.491

, En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor magistrado 
jue, en autos seguidos bajo el número 92 de 1992, instados por doña Begoña 

enalada Ojeda, contra Aycesa, S. L., sobre despido, y encontrándose la 
emandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la sala 
e aud*encia de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 

números 1 -3-5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación 
Y juicio, que tendrán lugar el próximo dia 31 de marzo, a las 9.45 horas, 

virtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
*u8ar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Aycesa, S. L., se inserta la 
Presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a doce de marzo de mil novecientos noventa y dos. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 10.978
Zarago’110 SC^Or ma8Ístrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

sígueme Saber‘ Quc en ejecución número 48 de 1992 ha sido dictado el

Auto. En Zaragoza a 4 de febrero de 1992.
Antecedentes de hecho:

Gracia'p61^0 ~~ ^UC ha s*do presentado escrito por la parte adora Pilar 
530 de lQQS|amar otros• solicitando ejecución en los presentes autos número 

Seeu d ’ SegU‘d°s contra Confecciones Gon’s, S. A.
firmeza ' ° ^UC *a sentenc*a V aut0 cuya ejecución se insta ha ganado 
conden ’ Sm 1,116 P°r ,a parte demandada se haya satisfecho el importe de la 

a, que en cantidad líquida y determinada es de 7.549.333 pesetas.
Eundamentos jurídicos:

haciend(^r° ~ ejerc*c*° de *a potestad jurisdiccional juzgando y 
Tribunal CJecutar}° juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y 
ción Fen6- determ'nad<>s en las leyes, según los artículos 117 de la Constitu- 

Seg ri°la Y 2 de *a Uey Orgánica del Poder Judicial.
Laboraln oí ~ ^°S art*cu*os ^34 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Previenen 9 concordantes de la subsiguiente Ley de Enjuiciamiento Civil 
a insta ' c*116 s,ernPre A116 sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, 
en inst0013 dC partc’ Por e* órgano judicial que hubiere conocido del asunto 
las res ^nCla’ Una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose al efecto 
y 84 4 a Cl.ones Y diligencias necesarias. Asimismo, conforme a los artículos 68 
Previa 6 3 de Procedimiento Laboral, lo acordado en conciliación 
ef .d 0 judicial, respectivamente, tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a

P°r l°s trámites de ejecución de sentencia.
minadrCer<' ~ *a sentenc*a 0 aut0 condenare al pago de cantidad deter- 
y sin 3 1^U‘da’ 0 as*se acordase en la conciliación, se procederá siempre, 
de sus eb'eS‘dad dC prev*° requerimiento personal al condenado, al embargo 
(arts Q9¡enC|S Cn la forma Y P°r el orden prevenido para el juicio ejecutivo

V t 1,6 *a Ley de Enjuiciamiento Civil).
Se^08 °S prec.cPtos legales citados y demás de pertinente aplicación, 

autos d6^013 *a ejecuc*dn de la sentencia y auto dictados en los presentes 
embar - C l^^0 31 e^ecto’ s*n previo requerimiento de pago, proceder al 
de 7 54Q°ni lenCS de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad 
se fiia • pesetas en concepto de principal, más la de 200.000 pesetas que 
mientoPrOfIS1Ona*mente para costas’ sirviendo esta resolución de manda- 
dilieen Olma a }a comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la

Cont3 C°n SUjec’^n al orden y limitaciones legales.
en el plazo d^t reS^,UC*^n Procede recurso de reposición ante este Juzgado 

maeí«mand^ *‘rma e* **ustrísimo señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
Provincia °'JUeZ de* Juz8ado de lo Social número 2 de Zaragoza y su

S. A 1,116 S1FVa de not’ficac*ón a la deudora Confecciones Lagon’s, 
*a adve^i mS®rta el Presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con 
Juzead 6nCia de que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del 

o, según dispone el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral. 
maoiY3^023 a cat°rce de enero de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. - El secretario.

JLZGADO NUM. 2 

dostrísimo señor magistrado-juez 
taragoza;

del Juzgado de lo
Núm. 10.982

Social número 2 de

Javier3 R Sa^cr:Que en ejecución número 185 de 1991, seguida a instancia de 
si8uiente 0 Burdi°’ COntra Industrias Teyme. S. L, ha sido dictada la 

£ Propuesta de providencia. - Secretario, don Rafael Alcázar Carrillo 
su com88?3 3 3 d6 f6br6r° de l992- "" En atención a lo precedente y visto 

niemdo, se propone a su señoría ilustrísima la siguiente
«Providencia. — Unase. Hágase saber ai ejecutante que tiene a su dispo

sición la cantidad de 2.209.072 pesetas a cuenta del principal reclamado, que 
ascendía a 3.201.836 pesetas, tras la acumulación de los autos (ejecución 200 
de 1991) del Juzgado de lo Social número 6, efectuada en 23 de diciembre de 
1991. Sigan las actuaciones por el resto del principal, que suma 992.764 
pesetas, más 180.000 pesetas de costas. Accediendo a lo solicitado por la 
parte ejecutante, procédase a la acumulación de estas actuaciones, las segui
das con el número de ejecución 32 de 1992 en este mismo Juzgado, contra 
idéntica deudora, aumentando, en consecuencia, el principal en la cantidad 
de 174.165 pesetas más.»

Y para que sirva de notificación a la deudora Industrias Teyme, S. L., se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a catorce de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el número 888 de 
1991, instados por Concepción Suelves Royo, contra 1NEM y Exclusivas 
Mezquía, S. A., en reclamación de desempleo, y encontrándose la deman
dada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado de lo Social (sito en Capitán Portolés, 1, 3 y 5, séptima 
planta, de esta capital), al objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar 
el día 22 de abril próximo, a las 9.30 horas, advirtiéndole que si no compare
ciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Asimismo se le 
advierte que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 59 del Real Decreto legislativo 521 de 
1990, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de 
Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada, insértese la pre
sente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a once de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 11.295
El ilustrisimo señor magistrado-juez, ejerciente del Juzgado de lo Social 

número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 34 de 1992, seguidos a 

instancia de Abelardo Sánchez Fuentes, contra Winter Aragón, S. L., y 
Montajes Winter, S. L., en reclamación de cantidad, se ha dictado auto cuya 
parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada Winter Aragón, S. L., y Montajes Winter, S. L, 
suficientes para cubrir la cantidad de 435.600 pesetas en concepto de principal, 
más la de 40.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo 
esta resolución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este 
Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones 
legales. Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juz
gado en el plazo de tres días.»

Y encontrándose la ejecutada Winter Aragón, S. L., y Montajes Winter, 
S. L., en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia para que sirva de notificación a las mismas.

Zaragoza a diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez, ejerciente. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 11.296

El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social 
número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 33 de 1992, seguidos a 

instancia de Fuensanta Fernández Martínez, contra Iberconst, S. A. L., en 
reclamación de cantidad, con fecha 17 de febrero de 1992 se ha dictado auto 
cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada Iberconst, S. A. L., suficientes para cubrir la 
cantidad de 356.655 pesetas en concepto de principal, más la de 35.000 
pesetas en concepto provisional de intereses de demora, así como la cantidad 
de 30.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta 
resolución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juz
gado, que practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones lega
les. Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días.»

Y encontrándose la ejecutada Iberconst, S. A. L., en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Zaragoza a diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

M.C.D. 2022
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El ilustrísimo señor magistrado-juez ejerciente del Juzgado de lo Social 
número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 35 de 1992, seguidos a 

instancia de María-Asunción Latorre Ventura y otra, contra Confecciones 
Tarazona, S. L, en reclamación de cantidad, con fecha 17 de febrero de 
1992 se ha dictado auto cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada Confecciones Tarazona, S. L, suficientes 
para cubrir la cantidad de 1.248.345 pesetas en concepto de principal, más la 
de 100.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta 
resolución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juz
gado, que practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones lega
les. Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días.»

Y encontrándose la ejecutada Confecciones Tarazona, S. L., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Zaragoza a diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez ejerciente. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 16.615

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 777 de 1991, a instancia de doña Lourdes Arilla Jarauta, contra 
Centro Open Informática, S. L., sobre despido, se ha dictado providencia 
de fecha 21 de febrero de 1992, cuya parte dispositiva dice como sigue:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en autos, y cítese a las 
partes para que comparezcan ante la sala de audiencia de este Juzgado el 
próximo día 30 de marzo, a las 12.20 horas, a fin de ser examinadas sobre 
los hechos de la no readmisión alegada.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Centro Open 
Informática, S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diez de marzo de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 14.956

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social 
número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 848 

de 1991, a instancia de Manuel Montesinos García y otros tres más, contra 
Agrar Viveros, S. A., y Actividades Agrícolas Aragonesas, S. A., en recla
mación de cantidad, con fecha 20 de noviembre de 1991 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la anterior demanda en reclamación de can
tidad, formulada a instancia de Manuel Montesinos García y otros tres más, 
contra Agrar Viveros, S. A., y Actividades Agrícolas Aragonesas, S. A., 
regístrense y fórmense autos. Se señala el día 5 de mayo próximo, a las 10.15 
horas, para la celebración en única convocatoria de los actos de conciliación 
y juicio, en su caso; cítese a las partes con las advertencias de que los actos 
señalados no podrán suspenderse por la incomparecencia de la parte 

demandada, así como que los litigantes han de concurrir a juicio con todos 
los medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose la demandada Actividades Agrícolas Aragonesas, S. A- 
(con último domicilio conocido en Monasterio de Cogullada, sin número, de 
Zaragoza), en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Ofi^ 
de la Provincia para que sirva de notificación y citación.

Zaragoza a veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y dos. — E* 
magistrado-juez, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL

COMUNIDAD DE REGANTES DE CIVAN
DE CASPE Núm. 16.515

Convocatoria para celebración de Asamblea general ordinaria, que se 
celebrará en el salón de sesiones del Excmo. Ayuntamiento de Caspe el día 
4 de abril próximo, a las 20.30 horas en primera convocatoria o a las 21-0® 
horas en segunda, dando cumplimiento a las Ordenanzas vigentes, con el 
siguiente

Orden del día

1.9 Lectura del acta anterior y su aprobación, si procede.
2.9 Memoria anual del Sindicato desde la última Junta general 

ordinaria.
3.9 Cuentas de 1991 y nombramiento de censores.
4.9 Presupuesto para 1992.
5.9 Informe de las presidencias.
6.9 Riegos en general.
7.9 Prestación de retroexcavadora para la canalización de brazos 

particulares.
8.9 Renovación reglamentaria de la Presidencia de la Comunidad, de 

la mitad de los directivos del Sindicato de Riegos, Jurado de Riegos Y 
suplentes del Jurado de Riegos.

9.9 Ruegos y preguntas.
Caspe, 6 de marzo de 1992. — El secretario, Antonio Fabián Geric. " 

Visto bueno: El presidente, Félix Serrano Repollés.

COMUNIDAD DE REGANTES 
CON AGUAS ELEVADAS 
DEL CANAL DE LODOSA, 
DE FRESCANO Núm. 16.552

De acuerdo con lo previsto en el articulo 45 de las Ordenanzas de esta 
Comunidad de Regantes con Aguas Elevadas, por medio de la presente nota 
se ruega la asistencia a la reunión de Junta general, que se celebrará en 
salón de sesiones del Ayuntamiento el día 7 de abril, a las 19.30 horas en 
primera convocatoria y, en su caso, media hora después en segunda, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1.9 Campaña de riegos 1992.
2.e Elección de síndicos.
3.9 Elección de Jurado de Riegos.
4.9 Información de proyectos (propuesta de auditoría y proyectos)-
5.9 Ruegos y preguntas.
Fréscano, 11 de marzo de 1992. — El presidente general, Luis Cuartcr° 

Molinos.
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